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PRESENTACIÓN

El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), dentro del marco de su política orientada al uso 
intensivo de la información que produce, viene impulsando el desarrollo de estudios socioeconómicos y 
estadísticos, en esta oportunidad, presenta a la comunidad académica nacional, autoridades, instituciones 
públicas, privadas, centros de investigación, universidades y usuarios en general, la publicación “LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL PERÚ AL 2022: UN MODELO ECOLÓGICO”.

Esta investigación tiene como objetivo general, determinar el nivel de los factores de riesgo de la violencia 
contra la mujer de cada departamento del Perú al 2022, basado en el modelo ecológico, y como objetivos 
específicos: Identificar los factores de riesgo de la violencia contra la mujer asociados a cada nivel del 
modelo ecológico; comprobar la validez de los factores de riesgo de la violencia contra la mujer para 
representar a cada nivel de riesgo del modelo ecológico; calcular el nivel de los factores de riesgo de 
la violencia contra la mujer de cada departamento del Perú al 2022, basado en el modelo ecológico.

El estudio ha sido elaborado tomando la información que genera el INEI, como producto de la Encuesta 
Nacional de Relaciones Sociales - ENARES 2019; Encuesta Nacional de Hogares - ENAHO 2022: y 
Encuesta Demográfica y de Salud Familiar - ENDES 2022. Contenida en la página web del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática – INEI y fue desarrollado por la Investigadora Dra. Beatrice Elcira 
Avolio Alecchi, bajo la supervisión y coordinación con el Centro de Investigación y Desarrollo (CIDE). 
Actualmente se desempeña como jefa del Departamento de Posgrado en Negocios Gestión en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 

Confiamos que los resultados de la investigación serán de gran utilidad y aplicación. Esta investigación 
fue seleccionada en el Concurso Nacional de Investigaciones que realiza anualmente el INEI, a través 
del Centro de Investigación y Desarrollo (CIDE).

Lima, octubre de 2023.
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RESUMEN

La persistencia de la violencia de género continúa generando efectos negativos en el bienestar de las 
mujeres a nivel nacional. El Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-2021 subraya la necesidad 
de cambiar patrones socioculturales que reproducen relaciones desiguales de poder y diferencias 
jerárquicas que legitiman y exacerban la violencia de género. En respuesta a esta situación, el propósito 
de la presente investigación es analizar la violencia contra la mujer en los diferentes departamentos 
del Perú. En particular, se pretende emplear el modelo ecológico e identificar los departamentos del 
Perú con mayor incidencia de violencia contra la mujer en los cuatro niveles del modelo: individual, 
relaciones personales, comunidad y sociedad. Para caracterizar a cada nivel del modelo ecológico se 
emplearon factores de riesgo respaldados por la literatura académica sobre violencia contra la mujer. 
A su vez, cada factor de riesgo estuvo representado por indicadores provenientes de las encuestas 
de ENARES, ENAHO y ENDES, publicadas por el Instituto Nacional de Estadística e Informática. Se 
evaluó la fiabilidad y bondad de ajuste de los indicadores. Los resultados del estudio permitieron evaluar 
los factores de riesgo del modelo ecológico para la violencia contra la mujer en el Perú. A su vez, esto 
permitió identificar diferencias con respecto a los niveles del modelo ecológico entre los departamentos 
del Perú, y por consiguiente determinar aquellos departamentos con mayor incidencia de factores de 
acuerdo a cada nivel. Las implicaciones prácticas de la presente investigación representan información 
relevante para la formulación de políticas destinadas a cambiar patrones socioculturales que perpetúan 
la violencia contra la mujer.
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ABSTRACT

The persistence of gender violence continues to generate negative effects on women well-being at the 
national level. The National Plan Against Gender Violence 2016-2021 highlights the need to change 
sociocultural patterns that reproduce unequal power relationships and hierarchical differences, that 
legitimize and exacerbate gender violence. In response to this situation, the purpose of this research 
is to analyze violence against women in Peru. In particular, the present research empirically assesses 
the ecological model and identify the departments of Peru with the highest incidence in the four levels 
of the model: individual, personal relationships, community and societal. To characterize each level 
of the ecological model, risk factors supported by the academic literature on violence against women 
were used. In turn, each risk factor was represented by indicators from ENARES, ENAHO and ENDES 
surveys, published by the National Institute of Statistics and Informatics. The reliability and goodness 
of fit of the indicators were evaluated. The results of the study enabled the evaluation of risk factors 
from the ecological model for violence against women in Peru. In turn, this facilitated the identification 
of differences in the ecological model levels between the departments of Peru, thereby identifying those 
departments with the highest incidence of factors for each level. The practical implications of this research 
represent relevant information for the formulation of policies aimed at changing sociocultural patterns that 
perpetuate violence against women.
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INTRODUCCIÓN

La violencia es entendida como el “uso de la fuerza para alcanzar un fin, especialmente para dominar 
a alguien o imponer algo” (Oxford, 2023). Muchas veces se utilizan los términos de maltrato, abuso, 
coerción y agresión como alternativos al término violencia. Sin embargo, la violencia hace referencia al 
“conjunto de comportamientos violentos ejercidos de manera intencional a otra persona con la finalidad 
de causar algún tipo de daño físico, sexual, psicológico, etc.” (Romero-Méndez, 2022, p. 46). Cuando 
nos referimos a violencia de pareja, muchas veces se usan los términos violencia familiar o intrafamiliar, 
violencia doméstica, violencia de género, violencia intragénero, violencia contra la mujer y violencia 
de pareja (Romero-Méndez, 2022). Por su parte, las Naciones Unidas definen la violencia contra la 
mujer como “todo acto de violencia que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual 
o psicológico para la mujer; inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada” (OMS, 2023). Para efectos del 
presente estudio, se utilizará el término violencia contra la mujer, es decir, “toda violencia psicológica, física 
o sexual ejercida hacia niñas, adolescentes y mujeres adultas no necesariamente dentro del contexto 
familiar, sino también la que sucede en la comunidad” (Romero-Méndez, 2022, p. 47). Esto es debido 
a que el término violencia de género hace referencia a “dinámicas de desigualdad y poder ligadas a las 
ideas tradicionales y estereotipos de género que se deben cumplir ante la sociedad. Por tanto, este tipo 
de violencia no afecta únicamente a mujeres” (Romero-Méndez, 2022, p. 47).

La violencia contra la mujer es un fenómeno generalizado en todos los países en el mundo, aunque la 
prevalencia varía de un país a otro.  Desde hace varias décadas, la violencia contra la mujer en el Perú 
tiene una tendencia creciente con graves consecuencias para las mujeres, sus familias y la sociedad 
en general. Existen diversas perspectivas que buscan comprender las causas y factores de riesgo de la 
violencia contra la mujer: psiquiátricas, psicológicas, sociológicas, de género, entre otras. Como parte de 
las perspectivas sociológicas, se encuentra el denominado modelo ecológico. Este modelo establece que 
los factores que promueven la violencia contra la mujer forman diferentes niveles en función al contacto 
entre el individuo y su entorno (i.e., individual, relaciones personales, comunidad y sociedad). De esta 
forma, el modelo ecológico representa una oportunidad para mejorar el entendimiento y la prevención 
de la violencia contra la mujer, especialmente en relación a los factores socioculturales que incrementan 
la incidencia de este fenómeno. El modelo ecológico fue inicialmente propuesto por Bronfenbrenner 
(1979) y luego complementado para el análisis de la violencia interpersonal por parte de la OMS (2002). 
De acuerdo con la OMS (2013), la violencia contra la mujer está arraigada en la desigualdad de género 
y existen diversos factores de riesgo de acuerdo al nivel de interacción entre el individuo y su entorno: 
individual (como los antecedentes de violencia durante la infancia); relaciones personales (como el control 
del hombre sobre la mujer); comunidad (como la falta empleo); y sociedad (a través de las normas que 
propician la desigualdad de género y toleran la violencia contra la mujer). 
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En este contexto, la presente investigación tiene por objetivo determinar el nivel de los factores de 
riesgo de la violencia contra la mujer de cada departamento del Perú al 2022, basado en el modelo 
ecológico. Como objetivos específicos, se busca identificar los factores de riesgo de la violencia contra 
la mujer asociados a cada nivel del modelo ecológico; comprobar la validez de los factores de riesgo de 
la violencia contra la mujer identificados para representar a cada nivel de riesgo del modelo ecológico; y 
calcular el nivel de los factores de riesgo de la violencia contra la mujer de cada departamento del Perú 
al 2022, basado en el modelo ecológico. El estudio se enmarca en la necesidad de “cambiar patrones 
socioculturales que reproducen relaciones desiguales de poder y diferencias jerárquicas que legitiman y 
exacerban la violencia de género, que afecta desproporcionadamente a las mujeres en su diversidad en 
la familia, sociedad e instituciones públicas y privadas”, de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional 
Contra la Violencia de Género (PNCVG) 2016-2021 (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
2016). Para cumplir con dicho objetivo, es necesaria la disponibilidad de información estadística que 
permita identificar diagnosticar las diferencias regionales de dicho problema público.

El estudio proporciona un instrumento novedoso que permite identificar aquellos niveles con mayor 
incidencia de violencia contra la mujer en los diferentes departamentos del Perú, basado en el modelo 
ecológico. La aplicación del modelo ecológico para la violencia de genero permite integrar factores: 
individuales, relaciones personales, comunidad y de sociedad. Integrar factores socioculturales para 
analizar la violencia contra la mujer a nivel de departamentos representa una contribución innovadora 
al diseño de estrategias específicas para combatir este tipo de violencia. Particularmente, los resultados 
representan evidencia dirigida a la etapa de diseño de políticas públicas destinadas a contribuir con la 
prevención y erradicación de la violencia contra la mujer en el Perú, desde un enfoque sociocultural. 

Finalmente, se extiende un reconocimiento y agradecimiento a Eduardo Andres Pardo Piñashca por su 
contribución durante el desarrollo de la investigación. Su asistencia fue relevante para cumplir con los 
objetivos de investigación.
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1.1 La Violencia contra la Mujer en el Mundo

La violencia contra la mujer es un fenómeno generalizado en todos los países en el mundo, aunque la 
prevalencia varía de un país a otro. Existen diversos tipos de violencia contra la mujer: física (acciones 
contra la integridad física), psicológica (acciones contra la integridad psíquica), sexual (comportamiento de 
naturaleza sexual sin el consentimiento de la víctima), y económica (impedir el acceso a la información o 
bienes económicos), Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (2016). Por su parte, las Naciones 
Unidas (2006) establece cinco ámbitos de violencia contra la mujer: 

a)	 Violencia en el ámbito de la pareja: Física, psicológica, sexual. La violencia de pareja o también 
llamada violencia doméstica, perpetrada por su marido, pareja íntima, o exmarido y expareja es la 
forma más habitual de violencia contra la mujer (World Health Organization, 2021; Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2016). 

b)	 Violencia dentro de la familia: Física, infanticidio, mutilación genital, matrimonio precoz o forzado, 
crímenes de honor y otros.

c)	 Violencia contra la mujer en la comunidad: Feminicidio, violencia sexual fuera de la pareja, acoso 
sexual en espacios públicos, y en el lugar de trabajo, trata de mujeres, bullying escolar, acoso 
político, ciberacoso, violencia por orientación sexual, violencia contra mujeres migrantes, violencia 
en mujeres con discapacidad, entre otras violencias (restricciones de la segunda hija a casarse, el 
segundo matrimonio, incitación al suicidio, asesinatos de honor).

d)	 Violencia contra la mujer cometida o tolerada por el Estado: Esterilizaciones forzadas, violencia 
sobre las mujeres privadas de libertad.

e)	 Violencia contra la mujer en conflictos armados: Homicidios, torturas, raptos, mutilaciones y 
desfiguraciones, reclutamiento forzado de mujeres combatientes; violaciones, esclavitud sexual, 
explotación sexual, prostitución forzada; desapariciones involuntarias, prisiones arbitrarias, 
matrimonios forzados; abortos forzados, embarazos forzados; esterilización compulsiva.

A nivel mundial, la información disponible sobre las diferentes formas de violencia contra la mujer (ONU 
Mujeres, s.f.) nos indica que:

•	 1 de cada 3 mujeres sufre violencia física o sexual infligida por la pareja en algún momento de su 
vida (OMS, 2013). 

•	 El 24% de las mujeres de 15 a 19 años que han mantenido una relación, ha experimentado violencia 
física y/o sexual por parte de su pareja o marido (World Health Organization, 2021). 

1. FUNDAMENTACIÓN DEL PROBLEMA
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•	 El 6% de las mujeres declaran haber sido objeto de violencia sexual por parte de alguien que 
no es su esposo o pareja (World Health Organization, 2021). Dentro del grupo de mujeres, las 
adolescentes tienen mayor riesgo de violencia sexual por parte de su esposo, pareja o novio actual 
o anterior (ONU Mujeres, s.f.).

•	 Sobre los matrimonios precoces, los datos indican que el 25% de las mujeres latinoamericanas de 
20 a 24 años se casaron o vivieron en pareja por primera vez antes de los 18 años (UNICEF, 2018). 

•	 Sobre el ciberacoso hay pocos datos, pero una encuesta en la Unión Europa indica que el 11 % 
de las mujeres ha tenido alguna forma de ciberacoso (European Union Agency for Fundamental 
Rights, 2015).

•	 Sobre el bullying escolar, el 30.4% de las niñas de 13 a 25 años han experimentado algún tipo de 
acoso por partes de otros estudiantes (UNESCO, 2021).

•	 Sobre la mutilación genital femenina, se estima que 200 millones de mujeres y niñas han sido 
sometidas a esta práctica, principalmente en África Occidental (Naciones Unidas, 2020).

•	 Sobre la trata de mujeres, el 70% de las víctimas son mujeres, y además el 20% son niñas (UNODC, 
2020).

•	 Sobre los homicidios premeditados a mujeres, los datos a nivel mundial (gráfico N° 1), muestran 
un promedio de 2 mujeres por cada 100 000 habitantes en el 2020 (United Nations Office on Drugs 
and Crime, 2023). 

•	 Las mujeres que experimentan violencia no buscan necesariamente ayuda por parte de los servicios 
de salud o las instituciones gubernamentales; principalmente acuden a su entorno directo como 
familiares y amigos (menos del 40% buscan algún tipo de ayuda y menos del 10% de las víctimas 
buscan ayuda y acuden a la policía) (United Nations, 2015). 

•	 La violencia contra la mujer varía de acuerdo al país, siendo más frecuente en países menos 
desarrollados (World Health Organization, 2021).

•	 Si bien muchos países cuentan con leyes sobre violencia doméstica o sobre el acoso sexual en 
el lugar de trabajo, la legislación no ha llegado a ser suficiente para disminuir la violencia (Grupo 
del Banco Mundial, 2021).

La violencia contra la mujer tiene diversas consecuencias, no solo para las mismas mujeres, sino también 
para sus propias familias: muerte, lesiones físicas, embarazos no deseados, abortos inducidos, infecciones 
sexuales, trastornos de estrés postraumático, ansiedad, baja autoestima, depresión, sentimientos de 
culpa, trastornos psicosomáticos, uso de drogas y tabaco, entre muchos otros. Los niños expuestos a 
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violencia de pareja tienen más probabilidades de ser víctimas de maltrato, y tener problemas de conducta 
y emocionales. Además, hay más probabilidad que comentan o sufran actos de violencia cuando sean 
adultos (OMS, 2013). 

GRÁFICO N° 1
MUNDO: HOMICIDIOS INTENCIONALES, MUJERES, 1990 – 20
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Fuente: United Nations Office on Drugs and Crime (2023).
Elaboración propia.

1.2 La Violencia contra la Mujer en el Perú

En el Perú, la violencia contra la mujer es uno de los principales problemas que enfrentamos como 
sociedad. De acuerdo con el informe “Perú: Indicadores de violencia familiar y sexual, 2012-2019”, 
elaborado con información de la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar-ENDES 2018 y de los 
registros administrativos que generan las instituciones comprendidas en el tema (INEI, 2019b), se conoce 
lo siguiente para el año 2018:

•	 El 63,2% de las mujeres en el Perú de 15 a 49 años de edad sufrieron algún tipo de violencia en 
algún momento de su vida por el esposo o pareja; el 58,9% fueron víctimas de violencia psicológica, 
30,7% fueron agredidas físicamente y el 6,8% fueron violentadas sexualmente.

•	 El 44,8% de las mujeres maltratadas físicamente, buscaron soporte en sus madres (37,4%) y en 
amigos (18,8%).

•	 El 28,9% de las mujeres víctimas de violencia física declararon que acudieron a alguna institución 
cuando fueron maltratadas físicamente (comisaría, Defensoría Municipal, Fiscalía y Juzgado). 
Muchas mujeres no denuncian por diversas razones: vergüenza/humillación, no sabe dónde acudir, 
miedo a que el agresor vuelva a atacarla, “de nada sirve”, “cosas de la vida”. 
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•	 Las mujeres con pareja que consume o toma bebidas alcohólicas son más vulnerables al maltrato 
físico (52% declaró que alguna vez fueron agredidas físicamente por su esposo o compañero cuando 
se encontraba bajo los efectos de haber consumido licor/drogas o ambas).

Asimismo, de acuerdo con el informe del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2022), durante 
el año 2022 se han atendido en el Perú:

•	 25 909 casos de violencia sexual contra mujeres

•	 59 524 casos de violencia física a mujeres

•	 55 515 casos de violencia psicológica

•	 488 casos de violencia económica.

Finalmente, sobre los homicidios premeditados a mujeres, los datos en el Perú (gráfico N° 2), muestran 
para el 2020 un promedio de 2,14 mujeres por cada 100 000 habitantes (United Nations Office on Drugs 
and Crime, 2023). Asimismo, en el año 2021 se han registrado 137 feminicidios (CEPAL, 2021) (gráfico 
N° 3); y en 2022, 141 feminicidios (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2023). El cuadro 
N° 1 muestra los feminicidios del Perú en comparación con el resto de países de la región.

GRÁFICO N° 2
PERÚ: HOMICIDIOS INTENCIONALES, MUJERES, 2011 – 2020
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Elaboración propia.
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GRÁFICO N° 3
PERÚ: VICTIMAS DE FEMINICIDIO, 2009 – 21 
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe – CEPAL (2021).
Elaboración propia.

CUADRO N° 1
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: FEMICIDIOS O FEMINICIDIOS SEGÚN PAÍS, 2015 - 21

País 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2015 - 2021

Brasil  … 1662 1582 1867 2048 1596 1900 10655 

México 411 604 742 893 945 948 1015 5558 

Honduras 312 264 235 218 295 227 234 1785 
República 
Dominicana 98 108 119 165 152 134 150 926 

Argentina 235 254 249 258 255 251 231 1733 

Perú 103 105 116 150 148 137 136 895 

Guatemala 178 173 180 155 146 118 138 1088 

El Salvador 274 256 271 232 113 73 80 1299 

Colombia  … 57 208 228 177 187 210 1067 

Bolivia 96 104 110 130 117 113 108 778 

Paraguay 23 39 53 59 37 36 35 282 

Ecuador 56 66 101 68 70 77 71 509 

Costa Rica 27 26 26 23 17 28 18 165 

Uruguay 26 22 28 30 25 19 26 176 
Trinidad y 
Tobago 9 20 21 24 20 22  … 116 

Panamá 28 19 15 19 19 31 22 153 

Chile  …  …  …  …  … 43 44 87 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe – CEPAL (2021).
Elaboración propia.
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1.3 Definición del Problema 

A pesar del esfuerzo de las instituciones públicas en el Perú por implementar políticas que busquen 
disminuir la violencia contra la mujer, la persistencia de este problema continúa generando efectos 
negativos en el bienestar de las mujeres en el Perú (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 
2020). La búsqueda del Estado por erradicar este tipo de violencia ha llevado a sumar esfuerzos entre 
distintos actores del sector público y la sociedad civil con el fin de elaborar el Plan Nacional Contra la 
Violencia de Género (PNCVG) 2016-2021 (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2016). 
Este plan representó un instrumento estratégico intersectorial que buscó reducir los índices de violencia 
contra la mujer en el Perú. El primer objetivo estratégico de dicho plan subraya la necesidad de: “Cambiar 
patrones socioculturales que reproducen relaciones desiguales de poder y diferencias jerárquicas que 
legitiman y exacerban la violencia de género…” (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2016). 

Uno de los factores de riesgo más relevantes que contribuye en la perpetuación de la violencia contra la 
mujer son aquellos relacionados a los patrones socioculturales (Philpart et al., 2009; Jewkes et al., 2002). 
Sin embargo, la evidencia empírica sobre el tema es limitada (Hu et al., 2021). Una posible explicación 
se atribuye a que los factores socioculturales que perpetúan la violencia contra la mujer, como las 
normas sociales y culturales, son conceptos abstractos que no pueden ser medidos directamente. En 
este contexto, el modelo ecológico propuesto por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002) se 
encuentra fundamentado en los estudios de Bronfenbrenner (1979). El autor sostuvo que el desarrollo 
humano se concibe como un proceso de adaptación constante entre el individuo y entornos cada vez 
más complejos. Consecuentemente, los entornos donde el individuo interactúa son la principal fuente 
de influencia sobre su desarrollo y conducta. El modelo ecológico de la OMS (2022) incluye cuatro 
niveles similares a los entornos descritos por Bronfenbrenner (1979): individual, relaciones personales, 
comunidad y sociedad. De esta forma, la aplicación del modelo ecológico permite interpretar cómo 
la interacción entre factores personales, relacionales y socioculturales explican la perpetuación de la 
violencia. Particularmente, dicho modelo permite identificar aquellos niveles del modelo ecológico donde 
existe mayor incidencia de factores de riesgo con respecto al fenómeno de estudio. El modelo ecológico 
ha sido empleado para entender y prevenir el abuso infantil (Belkys, 1980), la violencia juvenil (Haylock 
et al., 2020), la violencia de pareja (Cao et al., 2023) y el abuso hacia adultos mayores (Parra-Cardona 
et al., 2015).

Reducir la violencia contra la mujer requiere abarcar la naturaleza multidimensional de este fenómeno. La 
falta de evidencia empírica sobre los factores de riesgo socioculturales y su influencia sobre la violencia 
contra la mujer representa una limitación durante el diseño de estrategias que busquen erradicar este 
fenómeno, especialmente en un país donde se observa uno de los mayores índices de desigualdad de 
género en la región, como es el Perú (Foro Económico Mundial, 2022). En este contexto, el modelo 
ecológico permite tener un panorama holístico sobre la violencia contra la mujer integrando aquellos 
factores de riesgo socioculturales que perpetúan dicho fenómeno. De esta forma, la aplicación cuantitativa 
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del modelo ecológico representa una oportunidad para analizar la violencia contra la mujer en los diferentes 
departamentos del Perú, e identificar aquellos niveles del entorno donde se observa mayor incidencia 
de factores de riesgo de la violencia contra la mujer.

1.4 Pregunta General 

¿Cuál es el nivel de los factores de riesgo de la violencia contra la mujer de cada departamento del Perú 
al 2022, basado en el modelo ecológico?

1.5 Preguntas Específicas 

a)	 ¿Cuáles son los factores de riesgo de la violencia contra la mujer asociados a cada nivel del modelo 
ecológico? 

b)	 ¿Son los factores de riesgo adecuados para representar a cada nivel del modelo ecológico para la 
violencia contra la mujer?

c)	 ¿Cuál es el nivel de los factores de riesgo de la violencia contra la mujer de cada departamento del 
Perú al 2022, basado en el modelo ecológico?
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2.1 Objetivo General 

Determinar el nivel de los factores de riesgo de la violencia contra la mujer de cada departamento del 
Perú al 2022, basado en el modelo ecológico.

2.2 Objetivos Específicos

a)	 Identificar los factores de riesgo de la violencia contra la mujer asociados a cada nivel del modelo 
ecológico. 

b)	 Comprobar la validez de los factores de riesgo de la violencia contra la mujer para representar a 
cada nivel de riesgo del modelo ecológico.

c)	 Calcular el nivel de los factores de riesgo de la violencia contra la mujer de cada departamento del 
Perú al 2022, basado en el modelo ecológico.

2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN
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El modelo ecológico integra diferentes niveles de acuerdo al nivel de interacción entre individuo y entorno 
(i.e., individual, relaciones personales, comunidad y sociedad). Una de las características del modelo 
ecológico es la inclusión de factores socioculturales. De esta forma, la motivación práctica de la presente 
investigación es proporcionar una herramienta novedosa como soporte en la elaboración de estrategias 
contra la violencia contra la mujer, especialmente aquellas relacionadas al primer objetivo estratégico 
del PNCVG 2016-2021 relacionado al cambio de patrones socioculturales que reproducen relaciones 
desiguales de poder y diferencias jerárquicas entre hombres y mujeres.

La metodología del presente estudio comprende cinco pasos, ampliamente utilizados para el cálculo 
de diversos índices a nivel departamental (Índice de Desarrollo Social de la Mujer y el Hombre en 
las Regiones del Perú; Índice de Competitividad de las Regiones del Perú), publicados en diversas 
publicaciones académicas nacionales e internacionales de alto impacto (Del Carpio & Avolio, 2023; Del 
Carpio et al., 2023; Avolio & Del Carpio, 2022; Marquina et al., 2022; Avolio et al., 2020; Marquina et al., 
2021a). Esta metodología de construcción de índices hace uso de diversas técnicas estadísticas que 
proporcionan la validez necesaria a los resultados. Los resultados de este proceso permiten calcular el 
ranking departamental en función al marco conceptual de cada investigación. Particularmente, el Índice 
de Desarrollo Social de la Mujer y el Hombre en las Regiones del Perú se enfocó en cuatro dimensiones: 
educación, salud, autonomía y oportunidades. Por otro lado, el Índice de Competitividad de las Regiones 
del Perú evaluó cinco pilares: economía, empresas, gobierno, infraestructura y personas. En el caso de la 
presente investigación, los resultados de la metodología corresponden al puntaje por nivel y general para 
cada nivel del modelo ecológico. En ese sentido, la motivación de carácter metodológico es proporcionar 
soporte al uso de una metodología para el cálculo de índices departamentales, y ampliar su aplicación 
en el campo de la violencia contra la mujer. 

La aplicación del modelo ecológico para la violencia contra la mujer representa una oportunidad para 
explorar nuevos patrones entre los factores de riesgo de la violencia contra la mujer. Asimismo, la evidencia 
a nivel departamental permite explorar patrones entre las regiones del Perú. De esta forma, futuras 
investigaciones pueden profundizar las relaciones encontradas en el presente trabajo de investigación, 
especialmente en relación a los factores de riesgo socioculturales. En este contexto, diversos autores 
han subrayado la necesidad de continuar estudiando la contribución de factores socioculturales en la 
violencia contra la mujer (Sultana et al., 2022; Hu et al., 2021). 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
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De acuerdo con la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (Naciones Unidas, 
1993), la violencia contra la mujer es entendida como “todo acto de violencia basado en la pertenencia al 
sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se produce en la vida pública como en la vida privada” (p. 2). En este sentido, existen diversos 
modelos y teorías que buscan explicar el origen de la violencia contra la mujer, así como los factores 
de riesgo de dicha violencia. 

En la presente sección se explican las diferentes teorías y modelos establecidos por la literatura, se 
desarrolla el modelo ecológico como base conceptual del estudio, así como los factores de riesgo de la 
violencia contra la mujer identificados a partir de estudios previos. La sección finaliza con la presentación 
del marco conceptual a utilizarse en el estudio para la identificación de los factores de riesgo de la 
violencia contra la mujer. 

4.1 Explicaciones a la Violencia contra la Mujer

Hay numerosas perspectivas teóricas que buscan comprender las causas que influyen en el desarrollo 
de la violencia contra la mujer, las cuales se explican a continuación (Instituto Vasco de la Mujer, 2009; 
Safranoff, 2017). 

a) Modelos psiquiátricos. Están orientado a comprender la violencia desde las características del 
individuo que maltrata, analizando su personalidad, enfermedad psíquica o adicciones al alcohol y 
drogas.

b) Modelos psicológicos. Plantean que la causa principal de la violencia contra la mujer se basa en 
la vulnerabilidad de las propias mujeres, a partir de poseer menores recursos propios (sociales y 
económicos) y que coloca a las mujeres en una situación de dependencia hacia sus parejas. 

c) Modelos psicosociales. Estos modelos se orientan a comprender la violencia a partir de la agresión 
de la pareja como resultado de su interacción o también, la violencia aprendida generacionalmente 
dentro de las propias familias y que luego se produce en las siguientes generaciones. Dentro de las 
diversas perspectivas de los modelos sociológicos se encuentran también los orientados a entender 
la violencia debido a condiciones familiares desventajosas e inestables, a los menores recursos 
económicos y sociales de las mujeres en relación con su pareja y al contexto de la comunidad en la 
que viven las mujeres.

4. MARCO CONCEPTUAL
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d) Modelos socioculturales. Estos modelos buscan comprender la violencia contra la mujer a partir 
del análisis de la desigualdad estructural de las mujeres respecto a los hombres en la sociedad. 

Por otro lado, existen diversas teorías que buscan explicar la violencia contra la mujer. Entre ellas se 
encuentran la teoría biológica, la teoría intergeneracional, la teoría sistémica, la perspectiva de género 
y el modelo ecológico. 

a) Teoría biológica. Esta teoría sostiene que la violencia contra la mujer tiene origen en la biología, 
donde el desarrollo de la agresión masculina tiene su origen en el hecho que han tenido que ser 
agresivos para que la especie sobreviva, y su agresividad tiene relación con su estructura genética. 
Sin embargo, estas teorías se consideran incompletas, dado que la violencia contra la mujer no tiene 
una razón de supervivencia, tampoco explican por qué hombres con fuerza física no son violentos 
ni por qué la violencia suele darse de manera selectiva, sobre aquellas mujeres en una posición de 
desventaja respecto a los hombres (Ramírez, 2002).

b) Teoría intergeneracional. Esta teoría propone que la violencia se transmite a través de las generaciones 
(padres a hijos) a través de un modelo de aprendizaje, donde las siguientes generaciones reproducen 
lo que han vivido en sus propios hogares (Romero-Méndez, 2022). Otra perspectiva de esta teoría 
es que cuando los hijos tienen necesidades de apego no atendidas o ha habido problemas en las 
etapas de separación/individuación de los hijos, puede haber más probabilidades que los hombres 
desarrollen dependencia ante una relación y mucha ansiedad ante la separación. Esto hace que 
busquen ejercer control hacia la mujer para reducir la tensión de la sensación de abandono (Alencar 
Rodrigues & Cantera, 2012).

c) Teoría sistémica. Este enfoque considera que la violencia contra la pareja no es un fenómeno individual, 
sino que se genera de la relación e interacción de dos individuos como parte de un “sistema” de 
interdependencia de sus partes. De acuerdo con esta teoría, no se puede hablar de violencia contra 
la mujer de manera aislada, sino más de bien de “parejas violentas” donde “en donde cada uno de 
los miembros de la pareja instauran roles de agresor y víctima y se refuerzan patrones de conducta 
violenta” (Gutierrez, 2019, p. 10). 

d) Teoría de género. Este enfoque se basa en reconocer que la violencia contra la mujer tiene su origen 
en el sistema patriarcal, donde los hombres asumen el rol dominante en la familia, mientras que las 
mujeres deben limitarse a la obediencia y sumisión, asumiendo una posición subordinada al hombre 
(Romero-Méndez, 2022).

e) Modelo ecológico. El modelo ecológico plantea que la violencia contra la mujer debe analizarse 
desde la interacción de una seria de factores culturales, sociales y psicológicos. A continuación, se 
explicará con mayor detalle el sustento del modelo ecológico, el cual ha sido utilizado como marco 
conceptual del presente estudio.
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4.2 El Modelo Ecológico

El modelo ecológico se sustenta en la teoría de los sistemas ecológicos inicialmente propuesta por 
Bronfenbrenner (1979), el cual establece que la conducta humana se ve determinada por aspectos 
personales que interactúan con el contexto en el que se desarrolla el individuo. De acuerdo al autor, el 
desarrollo humano se concibe como un proceso de adaptación constante entre el individuo y entornos 
cada vez más complejos. Consecuentemente, los entornos donde el individuo interactúa son la principal 
fuente de influencia sobre su conducta. En este sentido, el modelo ecológico propone que la violencia 
contra la mujer es “producto de la interacción de múltiples factores relacionados con la historia individual 
de la víctima y del maltratador, con el macrosistema (mitos sobre la violencia, cultura machista), con 
el exosistema (estrés, respuesta de las instituciones ante la solicitud de la víctima, redes sociales) y 
con el microsistema (conflictos conyugales)” (Alencar-Rodrigues & Cantera, 2012, p. 116). En el marco 
del modelo ecológico, el autor propuso cuatro estructuras para representar los entornos que enfrenta 
el individuo: microsistema, mesosistema, exosistema y macrosistema. De esta forma, el proceso de 
adaptación del individuo se ve influido por diversos entornos que forman estructuras. A su vez, estas 
estructuras se encuentran anidadas una dentro de la otra. El gráfico N° 4 muestra una representación 
del modelo ecológico planteado por Bronfenbrenner (1979). 

La primera estructura se denomina microsistema. Esta estructura está representada por actividades, 
relaciones interpersonales y roles que el individuo experimenta regularmente en su entorno inmediato. 
Entre estos entornos se encuentran la familia, el trabajo, la escuela, entre otros.  El microsistema 
representa la estructura más influyente dentro del modelo ecológico. Esto se debe a su impacto directo 
sobre el comportamiento del individuo. Por ejemplo, el microsistema de un niño puede fortalecer su 
desarrollo a partir del soporte emocional (McCarty et al., 2005). Asimismo, la escuela es una expresión 
de microsistema que influye sobre las actitudes y comportamientos del niño (Henry et al., 2011). De esta 
forma, trabajar en estrategias que busquen fortalecer los microsistemas como la familia y la escuela 
pueden promover el bienestar del individuo (Lee & Yoo, 2015).

En segundo lugar, se encuentra el mesosistema. Esta estructura aborda las interrelaciones de dos o más 
entornos donde se observa una participación activa del individuo. En otras palabras, un mesosistema 
es un sistema de microsistemas. De esta forma, el mesosistema permite identificar la conexión entre 
diferentes entornos del microsistema, y por ende áreas de desarrollo influyentes sobre el individuo. Entre 
estos entornos, encontramos la relación entre hogar y escuela, trabajo y hogar, entre otras. Por otro 
lado, la conexión entre entornos puede fortalecer actitudes y comportamientos positivos. Sin embargo, 
algunas conexiones pueden producir efectos negativos sobre el individuo. Por ejemplo, las experiencias 
que refuerzan actitudes y comportamientos negativos sobre los roles de género en el hogar pueden 
impactar sobre la vida escolar del individuo (Jungari et al., 2022).

Bronfenbrenner (1979) denominó la tercera estructura como exosistema. Este caso se configura cuando 
entornos que no incluyen al individuo como participante activo tienen un efecto sobre el entorno del 
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individuo. De acuerdo al modelo ecológico, el desarrollo de un individuo no solo está influenciado por 
entornos inmediatos, sino también por otros entornos en los que el individuo no cuenta con un rol activo. 
Por ejemplo, la comunidad influye sobre el desarrollo del individuo sin la necesidad que este mantenga 
un rol activo en dicho entorno. En el caso de un niño, el entorno que corresponde al trabajo de sus 
padres tiene un efecto significativo sobre su desarrollo. Otras manifestaciones del exosistema incluyen 
los medios de comunicación, el gobierno, entre otros. 

La última estructura corresponde al macrosistema. Esta estructura aborda aquellos factores sociales 
que influyen sobre todas las demás estructuras incluidas en el modelo ecológico (i.e., microsistemas, 
mesosistemas, exosistemas). Los macrosistemas están compuestos por valores, leyes, normas culturales 
que caracterizan a la sociedad. De esta forma, los macrosistemas pueden influir significativamente sobre 
las estructuras previamente discutidas, y por ende sobre la conducta del individuo. Por ejemplo, las 
normas culturales pueden promover la tolerancia hacía la violencia de género. A su vez, esta tolerancia 
puede promover manifestaciones de violencia contra la mujer en diversos entornos (Martín-Fernández 
et al., 2022). 

El modelo ecológico fue inicialmente aplicado para entender y prevenir el abuso infantil (Belkys, 1980). 
En los últimos años, la aplicación del modelo ecológico ha permitido interpretar como la interacción entre 
factores personales, relacionales y socioculturales explican manifestaciones de violencia. Por ejemplo, 
el modelo ecológico ha sido empleado para abordar temas como la violencia juvenil (Haylock et al., 
2020), la violencia de pareja (Cao et al., 2023) y el abuso hacia adultos mayores (Parra-Cardona et al., 
2015). Asimismo, diversas organizaciones han implementado el modelo ecológico como sustento en la 
elaboración de estrategias de prevención y atención de la violencia como es el caso de la OMS (2002).

GRÁFICO N°4
MODELO ECOLÓGICO
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Fuente: Bronfenbrenner (1979).
Elaboración propia.
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El Informe mundial sobre la violencia y la salud desarrollado por la OMS (2002) brindó una aproximación 
del alcance de la violencia interpersonal. Para comprender la naturaleza de la violencia, la OMS 
implementó un modelo ecológico basado en los estudios de Bronfenbrenner (1979). El modelo ecológico 
propuesto por la OMS (2002) se basa en que ningún factor único puede explicar por qué algunos grupos 
de personas tienen mayor riesgo de ser víctimas de violencia interpersonal. En particular, el modelo 
ecológico aborda a la violencia como el producto de la interacción entre diversos factores agrupados en 
cuatro niveles: individual, relaciones personales, comunidad y sociedad. De acuerdo a Bronfenbrenner 
(1979), la interacción entre factores que pertenecen a niveles diferentes es igual de relevante que el 
impacto entre factores que pertenecen a un mismo nivel. Una de las principales ventajas del modelo 
ecológico desarrollado por la OMS (Gráfico N° 5) es su capacidad agrupar factores de riesgo e identificar 
las áreas donde se observa mayor incidencia de expresiones de violencia. 

GRÁFICO N°5
MODELO ECOLÓGICO PARA LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
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Fuente: Bronfenbrenner (1979).
Elaboración propia.

4.3 Factores de Riesgo de la Violencia contra la Mujer

Diversos estudios han buscado identificar los factores de riesgo de la violencia contra la mujer. En este 
contexto, un factor de riesgo es definido como una: “característica, circunstancia o situación detectable 
que aumenta la probabilidad de padecer, desarrollar o estar especialmente expuesto a un proceso 
mórbido e inclusive mortal. Estos factores de riesgo (biológicos, ambientales, de comportamiento, socio-
culturales, económicos), sumándose unos a otros, pueden aumentar el efecto aislado de cada uno de 
ellos produciendo un fenómeno de interacción negativo” (EsSalud, s.f., p. 136).
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De acuerdo con la OMS (2019), los factores de riesgo a la violencia contra la mujer pueden ser agrupados 
de la siguiente forma:

a) Factores de riesgo tanto para la experiencia de las mujeres como para la perpetración de la violencia 
de pareja por parte de los hombres. Estos incluyen: niveles educativos más bajos; exposición al 
maltrato infantil; presenciar violencia familiar; consumo nocivo de alcohol; actitudes y normas que 
aceptan la violencia y la desigualdad de género; comportamientos masculinos de control/control sobre 
las mujeres (es decir, desigualdad de poder en las relaciones íntimas); problemas de salud mental.

b) Factores asociados a la experiencia de violencia de pareja por parte de las mujeres. Estos incluyen 
la falta de empleo de las mujeres; las leyes discriminatorias que perjudican a las mujeres en lo que 
respecta a la propiedad de la tierra y los bienes; el matrimonio; el divorcio y la custodia de los hijos.

c) Factores asociados con la perpetración de violencia de pareja por parte de los hombres. Estos 
incluyen el derecho sexual (por ejemplo, historial de sexo transaccional y múltiples parejas sexuales); 
participación en actos de violencia fuera del hogar.

d) Factores específicamente asociados con la perpetración de violencia sexual. Estos incluyen: creencias 
en el honor familiar y la pureza sexual; ideologías de derecho sexual masculino; sanciones legales 
débiles para la violencia sexual.

Para efectos del presente estudio, se ha realizado una extensa revisión de literatura en revistas 
académicas para identificar los factores de riesgo de la violencia contra la mujer. Estos han sido agrupados 
en los diferentes niveles definidos por el modelo ecológico, los cuales se explican a continuación. El 
Cuadro N°2 presenta el marco conceptual definido para el presente estudio.

a) Nivel individual

Incluyen factores biosociales y aquellos relacionados con el historial del individuo que influyen sobre su 
comportamiento e incrementa el riesgo de ser víctima o perpetrador de manifestaciones de violencia. La 
perspectiva individual está centrada en comprender los factores de riesgo basados en la vulnerabilidad 
de las mujeres, dado que cuando las mujeres tienen pocos recursos personales se encuentran en una 
situación de dependencia respecto a la pareja y aumenta la probabilidad de experimentar violencia 
(Safranoff, 2017). Esta falta de recursos personales puede estar expresada en menor educación, 
desempleo, discapacidad, situación de legal, lo cual genera no solamente mayor riesgo a la violencia, 
sino también menor probabilidad de poder salir de la situación. 

Algunos factores específicos identificados en la literatura en la perspectiva individual se encuentra el bajo 
nivel educativo de la mujer (Nagashima-Hayashi et al., 2022; Muluneh et al., 2021; Fidan & Bui, 2016), y 
el bajo nivel de ingresos de la mujer (Nagashima-Hayashi et al., 2022; Nihel et al., 2021; VanderEnde et 
al., 2015; Blitchtein & Reyes-Solari, 2012). También, la exposición a violencia durante la infancia donde 
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diversos estudios indican que el haber crecido en un hogar como testigo de violencia entre los padres 
aumenta el riesgo de ser víctima en la adultez (Anderson et al., 2022; Viejo et al., 2018; Safranoff, 2017; 
Sandoval et al., 2016; Capaldi et al., 2012; Zhu & Dalal, 2010) así como también el haber sido víctima de 
abuso infantil (Capaldi et al., 2012). Por otro lado, diversos estudios indican que las mujeres con pareja 
que consume bebidas alcohólicas son más vulnerables al maltrato físico (Shiva et al., 2021; INEI, 2019b; 
Iyanda et al., 2019; Sandoval et al., 2016). Finalmente, el deterioro de la salud mental entre mujeres se 
encuentra relacionado con la perpetuación de violencia contra la mujer (Boeckel et al., 2014; Ebert & 
Steinert, 2021; Gibbs et al., 2020; Panneh et al., 2022).

b) Nivel relaciones personales

Incluyen relaciones personales entre el individuo con respecto a la familia, amigos, parejas, y su influencia 
sobre el riesgo de ser víctima o perpetrador de violencia. En este nivel se encuentran factores de riesgo 
como violencia de pareja (Nihel et al., 2021; Thobejane, 2019; García-Moreno et al., 2006; Jiwatram-
Negron et al., 2018), el ambiente familiar violento (Thobejane, 2019; Jiwatram-Negron et al., 2018; Reed 
et al., 2010; Baldry & Farrington, 2005), y control del entorno de la mujer (Fitzpatrick et al., 2022; Rahman 
et al., 2011; Ali & Gavino, 2008). Diversos estudios (Capaldi et al., 2012) encontraron que los celos y la 
posesividad del hombre sobre la mujer están relacionados con la violencia de pareja. De acuerdo con 
ONU Mujeres (2021), el control de la pareja en relación con el cuerpo de las mujeres, su autonomía o 
su contacto con otras personas parecen tener una fuerte relación con la violencia contra la mujer por 
parte de la pareja íntima. Asimismo, diversos autores (Safranoff, 2017) también señalan que cuando las 
mujeres poseen menos recursos (sociales y económicos) que sus parejas, están expuestas a mayor 
probabilidad de ser víctima de violencia. 

c) Nivel comunidad

Hace referencia a dónde las relaciones sociales se desarrollan. Diversos autores señalaron que el 
trabajo, la escuela y el vecindario son entornos importantes que influyen sobre la percepción de violencia. 
Diversos estudios (Safranoff, 2017) señalan que la probabilidad de violencia contra la mujer es mayor 
en espacios con menos recursos y mayor inestabilidad económica. Entre los factores de riesgo a nivel 
comunidad, encontramos en la literatura la falta de apoyo del gobierno a víctimas de violencia (Iyanda 
et al., 2019; Abramsky et al., 2016; Hyman et al., 2000), el desempleo (Vora et al., 2020; Vives-Cases et 
al., 2021; Sanz-Barbero et al., 2015), y la pobreza (Heise & Kotsadam, 2015; Semahegn & Mengistie, 
2015; Vyas et al., 2015). 

d) Nivel sociedad

Aborda el contexto social, cultural, económico y político en el que las comunidades están inmersas. 
Esta perspectiva sostiene que un factor de riesgo para la violencia es el patriarcado, entendido como un 
sistema de dominación del hombre sobre la mujer (Safranoff, 2017). Entre los factores de riesgo a nivel 
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sociedad, se han identificado las políticas ineficientes que mantienen la desigualdad entre hombres y 
mujeres, normas culturales y sociales, así como la percepción sobre los roles de género (Safa et al., 
2023; Muluneh et al., 2021; Kaufman et al., 2019; Iyanda et al., 2019; Semenza et al., 2019; Tiruneh 
et al., 2018). Además, diversos autores subrayaron la relación entre la falta de acceso a medios de 
comunicación y manifestaciones de violencia contra la mujer (Dalal et al., 2022; McDougal et al., 2022; 
Mengistu, 2019; Uthman et al., 2009).

CUADRO N°2
MARCO CONCEPTUAL DE LOS FACTORES DE RIESGO DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Nivel y factores Base teórica

Individual
Incluyen factores biosociales y aquellos relacionados con el historial del individuo que 
influyen sobre su comportamiento e incrementa el riesgo de ser víctima o perpetrador de 
manifestaciones de violencia

Exposición a 
violencia durante la 
infancia

Exposición a violencia durante la infancia Anderson et al., 2022; Viejo et al., 2018; Sandoval 
et al., 2016; Capaldi et al., 2012; Zhu & Dalal, 2010

Consumo de alcohol Consumo de alcohol de la pareja Shiva et al., 2021; Iyanda et al., 2019; Sandoval 
et al., 2016

Bajo nivel educativo Pertenencia a niveles educativos 
primarios o ningún nivel educativo

Nagashima-Hayashi et al., 2022; Muluneh et al., 
2021; Fidan & Bui, 2016; Blitchtein & Reyes-Solari, 
2012

Bajo nivel de 
ingresos

Pertenencia a niveles socioeconómicos 
bajos

Nagashima-Hayashi et al., 2022; Nihel et al., 2021; 
VanderEnde et al., 2015

Salud mental 
deteriorada

Disminución del bienestar psicológico y 
emocional

Boeckel et al. (2014); Ebert & Steinert (2021); 
Gibbs et al. (2020); Panneh et al. (2022)

Relaciones 
personales

Incluyen relaciones personales entre el individuo con respecto a la familia, amigos, 
parejas, y su influencia sobre el riesgo de ser víctima o perpetrador de violencia.

Violencia de pareja

Violencia ejercida por el esposo, pareja, 
esposo o expareja en el ambiente 
doméstico, física psicológica, aislamiento 
social, otros

Nihel et al., 2021; Thobejane, 2019; García-
Moreno et al., 2006; Jiwatram-Negron et al., 2018

Ambiente familiar 
violento

Ambiente familiar con algún tipo de 
violencia, física, sexual o psicológica

Thobejane, 2019; Jiwatram-Negron et al., 2018; 
Reed et al., 2010; Baldry & Farrington, 2005

Control del entorno 
en la toma de 
decisión

Limitada capacidad de decisión de 
las mujeres, incluyendo su autonomía 
económica

Fitzpatrick et al., 2022; Rahman et al., 2011; Ali & 
Gavino, 2008

Continúa...
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Nivel y factores Base teórica

Comunidad Hace referencia a dónde las relaciones sociales se desarrollan.

Falta de apoyo 
del gobierno a las 
víctimas

Falta de canales de apoyo y prevención a 
la violencia por parte del Estado

Iyanda et al., 2019; Abramsky et al., 2016; Hyman 
et al., 2000

Desempleo Nivel de desempleo de la población Vora et al., 2020; Vives-Cases et al., 2021; Sanz-
Barbero et al., 2015

Pobreza Situación de pobreza/pobreza extrema de 
la población

Heise & Kotsadam, 2015; Semahegn & Mengistie, 
2015; Vyas et al., 2015

Sociedad Aborda el contexto social, cultural, económico y político en el que las comunidades 
están inmersas.

Roles de género

Modelos patriarcales con roles de género 
estereotipados, donde el machismo marca 
las relaciones de poder entre hombres y 
mujeres

Safa et al., 2023; Muluneh et al., 2021; Kaufman 
et al., 2019; Iyanda et al., 2019; Semenza et al., 
2019; Tiruneh et al., 2018

Sexismo 
internalizado

Actitud discriminatoria de quien infravalora 
a las personas del sexo opuesto o hace 
distinción de las personas según su sexo

Discriminación
Trato diferente y perjudicial que se da a 
una persona por motivos de raza, sexo, 
ideas políticas, religión

Falta de acceso 
a medios de 
comunicación

Bajo acceso a medios de información y 
comunicación

Dalal et al. (2022); McDougal et al. (2022); 
Mengistu (2019); Uthman et al. (2009)

Fuente: Web of Science (2023).
Elaboración propia.

Conclusión.

CUADRO N°2
MARCO CONCEPTUAL DE LOS FACTORES DE RIESGO DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
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5.1 Tipo de Estudio

El trabajo de investigación tiene un alcance descriptivo. El modelo ecológico proporciona el sustento teórico 
para clasificar los factores de riesgo de la violencia contra la mujer de acuerdo al grado de interacción 
entre el individuo con respecto al entorno (i.e., individual, relaciones personales, comunidad, sociedad). 
Luego, las técnicas estadísticas permiten determinar la validez de los factores de riesgo para representar 
cada nivel del modelo ecológico, e identificar aquellos niveles donde se encuentra mayor incidencia de 
violencia contra la mujer. En ese sentido, el presente trabajo tiene un alcance descriptivo, ya que busca 
determinar el nivel de los factores de riesgo de la violencia contra la mujer de cada departamento del Perú 
al 2022, basado en el modelo ecológico. En este sentido, el estudio pretende fortalecer la comprensión 
de los mecanismos subyacentes que influyen sobre el entorno del individuo y perpetúan la violencia 
contra la mujer en el Perú a nivel departamental.

5.2 Método de Investigación

El método de investigación incluyó el análisis de múltiples variables e indicadores relacionados con los 
factores de riesgo de la violencia contra la mujer en cada departamento del Perú. Particularmente, se 
representó cada nivel del modelo ecológico a partir de una serie de factores de riesgo de la violencia 
contra la mujer sustentados en la literatura académica. Finalmente, la clasificación de los puntajes para 
cada departamento permitió analizar y sintetizar los resultados. 

5.3 Fuentes de Información

El estudio se ha basado en los resultados de tres encuestas a nivel nacional conducidas por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, específicamente, en las siguientes encuestas:

a) ENARES 2019 (A): Encuesta Nacional de Relaciones Sociales dirigida a mujeres de 18 y más años 
de edad

b) ENARES 2019 (B): Encuesta Nacional de Relaciones Sociales dirigida a mujeres y varones de 18 y 
más años de edad

c) ENAHO 2022: Encuesta Nacional de Hogares (Módulos 3 y 5)

d) ENDES 2022: Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (Módulos 1631 y 1640).

5. ASPECTOS METODOLÓGICOS
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5.4 Tratamiento de Datos Faltantes

La encuesta ENARES 2019 (A) y (B) no cuenta con información con respecto a algunos departamentos. 
Para abordar esta limitación, el cuadro N°3 proporciona las fuentes empleadas para completar las 
observaciones faltantes en la ENARES 2019 (A) y (B).   

CUADRO N°3
FUENTES PARA COMPLETAR VALORES PÉRDIDOS

Factor(es)
de riesgo Fuente Departamentos

no disponibles Fuente (valores perdidos)

1/ ENARES 2019 
(B) Moquegua, Pasco y Tumbes

Moquegua y Tumbes à ENARES 2015 (B)
Pasco à Promedio nacional

2/,3/,4/,5/ ENARES 2019 
(A) Moquegua ENARES 2015 (A) à Moquegua

6/ ENARES 2019 
(B) Moquegua, Pasco y Tumbes

Moquegua y Tumbes à ENARES 2015 (B)
Pasco à Promedio nacional

7/ ENARES 2019 
(A) Moquegua ENARES 2015 (A) à Moquegua

1/ Exposición a violencia durante la infancia.
2/ Violencia de pareja.
3/ Ambiente familiar violento.
4/ Control del entorno en la toma de decisión.
5/ Falta de apoyo del gobierno a las víctimas.
6/ Roles de género.
7/ Sexismo internalizado.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015. 
Elaboración propia.

5.5 Tratamiento Estadístico de la ENARES

De acuerdo al INEI (2019c, p. 2), el diseño muestral de la ENARES 2019 permite la inferencia a nivel 
nacional. De esta manera, el uso de la encuesta ENARES 2019 requiere la implementación de técnicas 
estadísticas complementarias que nos permitan justificar su aplicación a nivel departamental. En particular, 
se optó por transformar los datos haciendo uso de la función de raíz cuadrada. La transformación por raíz 
cuadrada permite que los valores atípicos converjan hacia la media, y por ende lograr que la dispersión 
se reduzca. En otras palabras, la transformación por raíz cuadrada contribuye a la normalización de 
distribuciones sesgadas y ajusta los datos con menor fuerza que otras transformaciones como la 
transformación logarítmica (Bisgaard & Kulahci, 2011, p. 130). Una vez aplicada la transformación a 
los resultados de cada factor de riesgo a nivel provincial, se procede a evaluar su representatividad a 
nivel departamental. El coeficiente de variación, también denominado error estándar relativo, representa 
una alternativa que permite evaluar la precisión relativa de cada factor de riesgo para representar cada 
departamento. Para calcular el coeficiente de variación asociado a un factor de riesgo, se extrae la media y 
la desviación estándar de la distribución formada por los resultados provinciales para cada departamento. 
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En particular, se incluyó el promedio departamental como una observación adicional (Marquina et al., 
2021b, p. 9). Incluir el promedio como una observación adicional representa una estrategia aceptable 
cuando se trata con pocas observaciones, y se desea obtener estimaciones de estadísticos más precisas.

Para evaluar el coeficiente de variación se empleó un punto de corte de 20%, siguiendo las 
recomendaciones de diversos autores (Alves et al., 2018, p. 2; CEPAL, 2022, p. 76). De esta forma, 
coeficientes de variación iguales o menores que 20% sugieren que el factor de riesgo cuenta con 
confiabilidad adecuada para justificar su inferencia a nivel departamental. En contraste, coeficientes 
de variación mayores a 20% sugieren que los datos están más dispersos, y por ende no se cuenta con 
confiabilidad aceptable para conducir inferencia a nivel departamental. En el contexto de estudio, si la 
ENARES 2019 no proporciona información sobre algún departamento o si se obtiene un coeficiente de 
variación mayor a 20%, se procede a calcular dicho coeficiente de variación haciendo uso de la ENARES 
2015. En último lugar, se opta por el promedio nacional si se vuelve a obtener un coeficiente de variación 
mayor a 20% o si la ENARES 2015 no cuenta con información adecuada sobre el departamento bajo 
análisis. El gráfico N°6 corresponde a una representación visual del procedimiento previamente descrito. 
Por otro lado, el anexo N°1 presenta los coeficientes de variación de las variables tomadas de la encuesta 
ENARES. De acuerdo a los resultados, los coeficientes de variación se encuentran por debajo de 20%. 
En otras palabras, los factores de riesgo abordados en la presente investigación y construidos a partir 
de la ENARES cuentan con confiabilidad adecuada con respecto a su representatividad departamental. 
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GRÁFICO N°6
TRATAMIENTO ESTADÍSTICO DE LA ENARES
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1/

4. Calcular el coeficiente de variación (CV) para 
cada departamento

Si CV ≤ 20%

El indicador cuenta con confiabilidad 
adecuada para justificar la inferencia a 

nivel departamental

Si CV > 20%

Repetir los pasos 1-4 para la 
ENARES 2015 2/

Si CV ≤ 20%

El indicador cuenta con confiabilidad 
adecuada para justificar la inferencia 

a nivel departamental.

Si CV > 20%

Emplear el promedio nacional de la ENARES 
2019 para representar dicho departamento.

1/ El cálculo de la media y la desviación estándar de cada departamento incluyó el promedio departamental como observación. 
2/ Si la ENARES 2015 no cuenta con información sobre el departamento, se emplea el promedio nacional de la ENARES 2019 para 
representar dicho departamento.
Elaboración propia.

5.6 Niveles, Factores, Indicadores y Preguntas

El índice considera 4 niveles de acuerdo con el modelo ecológico y 15 factores. Los niveles incluyen los 
definidos en el modelo ecológico: individual, relaciones personales, comunidad y social. El nivel individual 
considera 5 factores. El nivel relaciones personales y comunidad consideran 3 factores cada uno. El nivel 
sociedad aborda 4 factores de riesgo. Los cuadros N° 4, N° 5, N° 6 y N° 7 detallan los niveles, factores, 
indicadores, fuentes de información y preguntas específicas de las encuestas del modelo. 

5.7 Preguntas Cuantitativas

La presente investigación aborda preguntas de carácter cualitativo y cuantitativo, recolectadas de la 
ENARES, ENDES y ENAHO, para representar cada indicador. En particular, las preguntas asociadas 
al indicador de nivel de ingresos fueron las únicas de carácter cuantitativo incluidas en la investigación. 
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5.8 Preguntas Cualitativas

El resto de preguntas incluidas en la investigación fueron de corte cualitativo, y por ende sus resultados 
necesitaron ser transformados. Por ejemplo, el factor de riesgo correspondiente a la exposición a violencia 
durante la infancia está representado por tres preguntas de la ENARES (B). En particular, cada pregunta 
tiene dos opciones de respuesta (i.e., si/no). Para obtener tres indicadores cuantitativos asociados al 
factor de riesgo de exposición a violencia durante la infancia es necesario calcular la frecuencia de 
respuestas a cada pregunta. En otras palabras, el indicador de cada departamento está representado 
por la proporción de respuestas que promuevan la violencia contra la mujer. Por ejemplo, el indicador de 
agresión física por parte de los padres se representa por la proporción de individuos que respondieron 
afirmativamente a la primera pregunta 318.1.

5.9. Indicadores

Algunos factores de riesgo están compuestos por más de un indicador. En este contexto, es necesario 
construir un indicador unificado que represente dicho factor de riesgo. Este indicador será binario donde 
1 representa la prevalencia del factor de riesgo y 0 representa el resto de opciones. En otras palabras, si 
la persona encuestada elige alguna opción que promueva la incidencia del factor de riesgo, entre todos 
los indicadores, se registrará 1 en el indicador unificado. En particular, se aplicó la siguiente regla para 
construir los indicadores unificados:
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elige alguna opción que promueva la incidencia del factor de riesgo, entre todos los 

indicadores, se registrará 1 en el indicador unificado. En particular, se aplicó la 

siguiente regla para construir los indicadores unificados: 

𝑋𝑋𝑘𝑘,𝑗𝑗 = 1 ⇔ (𝑥𝑥𝑘𝑘,1,𝑗𝑗 = si ∨ … ∨ 𝑥𝑥𝑘𝑘,𝑝𝑝,𝑗𝑗 = 𝑠𝑠𝑠𝑠) 
𝑋𝑋𝑘𝑘,𝑗𝑗 = 0 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 

𝑋𝑋𝑘𝑘,𝑗𝑗  Indicador unificado asociado al factor de riesgo j para el encuestado k  

𝑥𝑥𝑘𝑘,𝑝𝑝,𝑗𝑗 Respuesta del encuestado k a la pregunta p asociada al factor j 

Cabe resaltar que la respuesta que representa la prevalencia del factor de riesgo 

se encuentra en función a la pregunta. Por ejemplo, la prevalencia de exposición de 

violencia durante la infancia se representa por la respuesta “si” a la pregunta 318. 

Mientras que la prevalencia de la falta de apoyo del gobierno a las víctimas se 

representa por la respuesta “no” a las preguntas 510 y 512. Finalmente, para hallar el 

indicador unificado a nivel departamental se realiza el siguiente calculo: 

𝑋𝑋𝑗𝑗,𝑖𝑖 =
𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓 𝑑𝑑𝑑𝑑 (𝑋𝑋𝑘𝑘,𝑗𝑗,𝑖𝑖 = 1)

𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓 𝑑𝑑𝑑𝑑 (𝑋𝑋𝑘𝑘,𝑗𝑗,𝑖𝑖 = 0 ∧ 𝑋𝑋𝑘𝑘,𝑗𝑗,𝑖𝑖 = 1) 

𝑋𝑋𝑗𝑗,𝑖𝑖  Indicador unificado asociado al factor de riesgo j para el departamento i 

𝑋𝑋𝑘𝑘,𝑗𝑗,𝑖𝑖  Indicador unificado asociado al factor de riesgo j para el encuestado k 

proveniente del departamento i. 

Indicador unificado asociado al factor de riesgo j para el encuestado k proveniente del departamento i.
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6.1 Tratamiento de la Información

La metodología para el cálculo del índice comprende seis pasos y el uso de diversas técnicas estadísticas. 
En primer lugar, se estandarizan los indicadores. El segundo y tercer paso corresponde a la evaluación 
de la fiabilidad e idoneidad de los indicadores, respectivamente. El cuarto paso hace referencia a la 
ponderación de los factores de riesgo. El quinto paso comprende el cálculo de los puntajes para cada 
departamento. En este paso, se determina el puntaje para cada nivel del modelo ecológico, así como el 
puntaje general que corresponde al promedio para los cuatro niveles. El último paso incluye el criterio 
para clasificar los resultados obtenido a partir de una escala de 5 categorías (i.e., muy alto, alto, medio 
alto, medio bajo, bajo). 

6.2 Estandarización

Antes de la estandarización, aquellos indicadores que inhiben la violencia contra la mujer deben ser 
multiplicados -1. En particular, se aplicó esta operación para el nivel de ingreso cuyo factor de riesgo 
corresponde al bajo nivel de ingreso. En contraste, no se realizó ningún cambio al resto de indicadores. 
Para la estandarización de los datos, se procedió a calcular el promedio y la desviación estándar de cada 
indicador. Luego, se empleó la siguiente fórmula para calcular el valor estandarizado de cada indicador.
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6.3 Evaluación de Fiabilidad y Bondad de Ajuste

Luego de obtener los indicadores estandarizados, el siguiente paso correspondió a la evaluación de la 
fiabilidad de los indicadores para representar cada factor de riesgo del modelo propuesto. Para lograr este 
objetivo, se utilizó el coeficiente de Alfa de Cronbach. En particular, valores superiores a 0.6 representan 

6. PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN – ANÁLISIS
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una fiabilidad aceptable (Hair et al., 2007). En el caso que los indicadores no lograron un coeficiente 
aceptable, se procedió a realizar pruebas con diversos indicadores hasta lograr la fiabilidad adecuada. 

Por otro lado, la prueba de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) es una técnica estadística que permite determinar 
si los datos son adecuados para representar al constructo. En otras palabras, KMO permite medir la 
relación entre factores y con respecto al nivel que pertenecen (Yokuş & Yelken, 2021, pp. 13). De acuerdo 
a Del Carpio et al. (2023), valores mayores o iguales a 0.5 indican que el muestreo es adecuado.  

El cuadro N° 8 muestra la confiabilidad e idoneidad de los indicadores del modelo de los datos tomados 
de ENARES (2019). A la luz de los resultados, se puede observar que cada una de las variables del 
modelo propuesto supera el punto de corte de 0,6 y 0.5 para el alfa de Cronbach y KMO, respectivamente. 
De esta forma, la evidencia estadística permite concluir que los factores de riesgo para cada nivel del 
modelo ecológico presentan consistencia interna aceptable e idoneidad. 

CUADRO N° 8
CONFIABILIDAD E IDONEIDAD DE LOS INDICADORES

Nivel Factores de riesgo Alfa de 
Cronbach KMO

Individual

Exposición a violencia durante la infancia 0,774 0,596
Consumo de alcohol 1/ --- ---

Bajo nivel educativo 1/ --- ---

Bajo nivel de ingresos 1/ --- ---
Salud mental deteriorada 0,919 0,500

Relaciones personales

Violencia de pareja 0,737 0,612

Ambiente familiar violento 0,770 0,610

Control del hombre en la toma de decisión 0,636 0,525

Comunidad

Falta de apoyo del gobierno a las víctimas 0,888 0,500

Desempleo 1/ - -

Pobreza 1/ - -

Sociedad

Roles de género 0,793 0,680

Sexismo internalizado 0,885 0,826

Discriminación 0,826 0,685

Falta de acceso a medios de comunicación 0,803 0,500

1/ El factor de riesgo está compuesto por un solo indicador
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.
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6.4 Ponderación de Factores

Para ponderar los diversos factores del modelo, se pueden emplear métodos como el Análisis de 
Componentes Principales (ACP), la opinión de expertos, entre otros. El ACP permite identificar aquellos 
factores que capturan la máxima varianza de los datos, y a su vez permite excluir los factores redundantes. 
Por otro lado, la opinión de expertos representa una opción cualitativa de ponderación. En el contexto 
del estudio, no se consideró ponderación estadística o cualitativa para los factores de riesgo del modelo 
ecológico. La ponderación de factores puede introducir sesgos que dificulten la comprensión sobre el 
fenómeno de estudio. Asimismo, los datos con respecto a la violencia contra la mujer en el Perú aún 
son limitados. Por ende, la evidencia que permita justificar la ponderación de ciertos factores aún no 
es robusta. Por otro lado, la ponderación de factores evita que los resultados puedan ser comparados 
a través del tiempo. Esto se debe a que las ponderaciones deben ser actualizadas periódicamente, lo 
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6.5 Cálculo de los Puntajes 
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En ese contexto, es necesario transformar los resultados para cada nivel del modelo ecológico a una 
escala que permita su evaluación de acuerdo al criterio de clasificación seleccionado. Con el fin de evitar 
que algunos departamentos registren puntajes de 0% y 100%, el ÍDSMHRP (Marquina et al., 2021a) 
y el ÍCRP (Marquina et al., 2022) emplean la distopía y utopía asociada a cada indicador, y basada 
en años anteriores. Sin embargo, la baja continuidad de la ENARES representa una limitación que 
requiere ser atendida por herramientas alternativas que nos permitan evitar puntuaciones extremas en 
algunos departamentos. En particular, se optó por transformar los resultados a una escala de 10-90% 
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De esta forma, se evita que algunos departamentos obtengan puntajes que sugieran una ausencia o 
presencia absoluta del factor de riesgo asociado a dicho indicador. El último paso corresponde al cálculo 
del puntaje general del modelo ecológico. El puntaje general se obtiene a partir del promedio aritmético 
entre los cuatro niveles del modelo ecológico. 
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6.6 Clasificación de los Resultados 

La presente metodología permitió obtener el puntaje general y por nivel del modelo ecológico para cada 
departamento del Perú. El paso final corresponde a la evaluación de dichos puntajes. Para cumplir 
con este objetivo, cada puntaje es evaluado a partir de una escala desde 0 a 100 puntos. La escala 
fue diseñada para la presente investigación y cuenta con cinco niveles que van desde bajo hasta muy 
alto. El último paso incluye una descripción de los cinco niveles para la evaluación de los puntajes, de 
acuerdo con los siguientes rangos: Muy alto (100% - 80%), alto (79% -60%), medio alto (59% - 40%), 
medio bajo (39% - 20%), bajo (19% - 0%). El gráfico N° 7 brinda un resumen de la metodología aplicada 
en la presente investigación.

Los resultados del proceso de seis pasos permitieron clasificar cada departamento de acuerdo al puntaje 
por nivel y general. En ese sentido, el ranking permite conocer aquellas regiones donde se observa 
mayor incidencia de expresiones de violencia. En otras palabras, los resultados del modelo ecológico 
permiten identificar aquellos departamentos donde se observa mayor prevalencia de factores de riesgo 
asociados a la violencia contra la mujer. 

GRÁFICO N° 7
METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO Y CLASIFICACIÓN DEL PUNTAJE

 Estandarización

•

Evaluación de 
fiabilidad

• Alfa de Cronbach 
> 0,6

Evaluación de 
bondad de ajuste

• KMO ≥ 0,5

Ponderación de 
factores

• Aplicación de 
pesos

Cálculo de los 
puntajes





Clasificación de los 
resultados

• Muy alto: 80 - 100%
Alto: 79 - 60%
Medio alto: 59 - 40%
Medio bajo: 39 - 20%
Bajo: 19 - 0%

Fuente: Marquina et al. (2021b, p. 14).
Elaboración propia.
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7.1 Resultados Generales

Luego de verificar la confiabilidad y representatividad de los factores de riesgo, se calculó el ranking de 
cada dimensión y el puntaje general del modelo ecológico (cuadro N° 9). El puntaje general fue calculado 
a partir del promedio entre los puntajes de los cuatro niveles del modelo ecológico para cada departamento 
a nivel nacional. De acuerdo a los resultados, Puno (1) es el departamento que obtuvo el mayor puntaje 
a nivel nacional. En otras palabras, el departamento de Puno presentó el mayor puntaje con respecto 
a la incidencia de factores de riesgo asociados a los cuatro niveles del modelo ecológico entre todos 
los departamentos del Perú. Junto a Puno, el departamento de Cajamarca (2) registró un puntaje muy 
alto de incidencia. A continuación, los departamentos de Cusco (3), Huancavelica (4), Ayacucho (5), 
Huánuco (6), Junín (7) y Madre de Dios (8) registraron puntajes altos de incidencia con respecto a los 
factores de riesgo. Asimismo, se reportaron puntajes medianamente altos entre Pasco (9), la provincia 
constitucional del Callao (10) y los departamentos de Apurímac (11), Loreto (12), Amazonas (13), Arequipa 
(14), Moquegua (15) y Áncash (16). Posteriormente, los departamentos de San Martín (17), Tacna (18), 
Tumbes (19), Lima (20), La Libertad (21), Piura (22) y Ucayali (23) registraron puntajes que pertenecen 
al rango de incidencia medianamente bajo. Finalmente, los departamentos de Lambayeque (24) e Ica 
(25) obtuvieron puntajes bajos de prevalencia de factores de riesgo. En particular, el departamento de 
Ica obtuvo la menor puntuación a nivel nacional. A excepción de Madre de Dios, puntajes altos y muy 
altos de incidencia fueron registrados entre departamentos provenientes de la región Sierra. En contraste, 
los departamentos que obtuvieron puntajes medianamente bajos y bajos provienen principalmente de 
la región Costa del Perú. El gráfico N° 8 corresponde al mapa de calor para los resultados del modelo 
ecológico según departamento. 

7. RESULTADOS
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CUADRO N° 9
PERÚ: MODELO ECOLÓGICO, POR RANKING DE NIVELES Y PUNTAJE, SEGÚN DEPARTAMENTO

Departamento
Ranking de niveles 

Modelo ecológico    
%Individual Relaciones 

personales Comunidad Sociedad

Puno 1 10 2 2 90,00

Cajamarca 7 9 5 1 84,13

Cusco 5 1 11 8 78,04

Huancavelica 2 14 7 6 78,03

Ayacucho 3 17 6 7 76,02

Huánuco 11 23 8 3 62,51

Junín 4 8 9 18 61,29

Madre de Dios 8 2 20 13 61,11

Pasco 15 15 3 12 57,93

Callao 22 16 1 17 55,96

Apurímac 6 21 14 14 51,08

Loreto 18 7 18 9 50,79

Amazonas 21 3 19 11 48,71

Arequipa 13 6 10 19 47,83

Moquegua 19 12 16 10 45,92

Áncash 12 20 23 4 44,45

San Martín 9 13 22 21 37,67

Tacna 25 4 15 15 37,47

Tumbes 14 11 17 20 37,07

Lima 20 18 4 24 36,37

La Libertad 16 22 13 16 35,12

Piura 10 5 21 25 33,68

Ucayali 24 25 12 5 29,78

Lambayeque 23 19 24 23 11,28

Ica 17 24 25 22 10,00

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015,  ENDES 2022 y ENAHO 2022. 
Elaboración propia.
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GRÁFICO N°8
MAPA DE CALOR – MODELO ECOLÓGICO
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7.2 Nivel Individual

El nivel individual incluye factores biosociales y aquellos relacionados con el historial del individuo que 
influyen sobre su comportamiento e incrementa el riesgo de ser víctima o perpetrador de manifestaciones 
de violencia contra la mujer. El nivel individual abarca cinco factores de riesgo: exposición a violencia 
durante la infancia, consumo de alcohol, bajo nivel educativo, bajo nivel de ingresos y salud mental 
deteriorada. El cuadro N° 10 proporciona los resultados del ranking para cada factor de riesgo y el 
puntaje del nivel individual del modelo ecológico. De acuerdo a los resultados, el departamento de 
Puno (1) registró el mayor puntaje con respecto a la incidencia de factores de riesgo asociados al nivel 
individual. En particular, el bajo nivel de ingresos y la salud mental deteriorada fueron especialmente 
elevados con respecto al resto de departamentos del Perú. En contraste, Tacna (25) reportó el menor 
puntaje a nivel nacional. En este caso, se observó que Tacna obtuvo la menor incidencia con respecto 
al consumo de alcohol y la segunda menor incidencia de salud mental deteriorada a nivel nacional. Por 
otro lado, se encontró que los departamentos con puntajes muy altos y altos provienen principalmente 
de la región Sierra como Puno, Huancavelica (2), Ayacucho (3), Junín (4), Cusco (5), Apurímac (6) y 
Cajamarca (7). Mientras que los departamentos con puntajes medianamente bajos y bajos pertenecen 
principalmente a la región Costa como La Libertad (16), Ica (17), Moquegua (19), Lima (20), la provincia 
constitucional del Callao (22), Lambayeque (23) y Tacna. El puntaje correspondiente a cada factor del 
nivel individual se encuentra disponible en el anexo N° 8. El gráfico N° 9 corresponde al mapa de calor 
para los resultados del nivel individual. 
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CUADRO N° 10
PERÚ: NIVEL INDIVIDUAL, POR RANKING DE FACTORES Y PUNTAJE, SEGÚN DEPARTAMENTO

Departamento

Ranking de factores  

Nivel 
individual     

(%) 
Exposición 
a violencia 
durante la 
infancia

Consumo de 
alcohol

Bajo nivel 
educativo

Bajo nivel de 
ingresos

Salud mental 
deteriorada

Puno 5 14 9 2 2 90,00

Huancavelica 11 8 7 1 3 89,33

Ayacucho 4 11 11 5 7 82,36

Junín 2 13 18 17 1 78,71

Cusco 16 6 19 6 4 72,33

Apurímac 9 7 10 14 5 71,20

Cajamarca 17 10 4 3 18 70,22

Madre de Dios 12 1 12 24 8 66,09

San Martín 6 9 2 9 22 65,90

Piura 3 12 6 8 21 65,42

Huánuco 22 21 3 4 11 56,38

Áncash 8 19 13 13 9 50,10

Arequipa 1 2 24 23 16 48,25

Tumbes 15 15 14 16 17 44,16

Pasco 13 17 17 7 13 43,95

La Libertad 20 18 16 18 10 38,74

Ica 18 4 22 21 12 37,92

Loreto 23 16 1 12 20 35,03

Moquegua 7 5 25 25 6 30,84

Lima 19 3 23 22 15 30,30

Amazonas 24 20 5 10 19 29,27

Callao 10 24 20 20 14 27,67

Lambayeque 21 23 15 15 23 21,99

Ucayali 25 22 8 11 25 12,73

Tacna 14 25 21 19 24 10,00

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015 ENDES 2022 y ENAHO 2022. 
Elaboración propia.
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GRÁFICO N°9
MAPA DE CALOR – NIVEL INDIVIDUAL
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Elaboración propia.
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7.3 Nivel Relaciones Personales

El segundo nivel del modelo ecológico corresponde a las relaciones personales. En particular, relaciones 
personales entre el individuo con respecto a la familia, amigos, parejas, y su influencia sobre el riesgo 
de ser víctima de violencia contra la mujer. Este nivel está compuesto por tres factores de riesgo: 
violencia de pareja, ambiente familiar violento y control del hombre en la toma de decisión. El cuadro 
N° 11 proporciona los resultados del ranking para el nivel relaciones personales del modelo ecológico, 
así como los tres factores de riesgo. De acuerdo a los resultados, Cusco (1) es el único departamento 
que registró un puntaje muy alto con respecto a la prevalencia de factores de riesgo relacionados a las 
relaciones personales. En particular, Cusco reportó la cuarta mayor incidencia de ambiente familiar violento 
a nivel nacional. En contraste, el departamento de Ucayali (25) reportó el menor puntaje con respecto a 
la incidencia de factores de riesgo asociados al nivel relaciones personales. Además, Ucayali reportó la 
menor incidencia de ambiente familiar violento y segunda menor incidencia de violencia de pareja a nivel 
nacional. Por otra parte, no se observó la presencia significativa de alguna región específica entre los 
primeros o últimos puestos con respecto a la incidencia de factores de riesgo. Los puntajes asociados 
a cada factor de riesgo se encuentran en el anexo N° 9. El gráfico N° 10 representa el mapa de calor 
para el nivel relaciones personales.
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CUADRO N°11
PERÚ: NIVEL RELACIONES PERSONALES, POR RANKING DE FACTORES Y PUNTAJE, SEGÚN 

DEPARTAMENTO

Departamento

Ranking de factores 
Nivel relaciones 

personales                  
(%)

Violencia de 
pareja

Ambiente familiar 
violento

Control del hombre en la 
toma de decisión

Cusco 5 4 6 90,00

Madre de Dios 2 2 24 78,12

Amazonas 21 15 1 75,56

Tacna 16 1 14 69,40

Piura 15 3 15 65,55

Arequipa 9 5 13 62,22

Loreto 3 21 9 61,88

Junín 6 9 18 57,64

Cajamarca 20 14 3 57,34

Puno 7 10 19 57,10

Tumbes 1 8 25 54,37

Moquegua 8 18 23 53,38

San Martín 18 19 11 49,44

Callao 12 11 20 47,44

Huancavelica 13 12 21 47,44

Pasco 14 13 22 47,44

Ayacucho 17 7 17 47,35

Lima 10 20 10 47,13

Lambayeque 4 22 12 45,07

Áncash 25 17 5 40,13

Apurímac 11 23 7 40,08

La Libertad 23 16 8 35,73

Huánuco 22 6 16 32,76

Ica 19 24 4 25,88

Ucayali 24 25 2 10,00

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015 ENDES 2022 y ENAHO 2022. 
Elaboración propia.
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GRÁFICO N° 10
MAPA DE CALOR – NIVEL RELACIONES PERSONALES
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7.4 Nivel Comunidad

El tercer nivel del modelo ecológico corresponde a la comunidad y abarca espacios dónde las relaciones 
sociales se desarrollan. El modelo propuesto considera tres factores de riesgo para representar al 
nivel comunidad: falta de apoyo del gobierno a las víctimas, nivel de desempleo y nivel de pobreza. El 
cuadro N° 12 proporciona los resultados del ranking para los tres factores de riesgo y el puntaje del nivel 
comunidad. Los resultados muestran que la provincia constitucional del Callao (1) obtuvo un puntaje muy 
alto de incidencia de factores de riesgo. En particular, Callao reportó la mayor tasa de desempleo a nivel 
nacional. A excepción de Lima (4), se observó que los departamentos con puntajes altos de incidencia de 
factores de riesgo asociados al nivel comunidad se encuentran en la región Sierra como Puno (2), Pasco 
(3), Cajamarca (5), Ayacucho (6) y Huancavelica (7). Por otra parte, se observó que los departamentos 
con puntajes medianamente bajos y bajos de incidencia provienen de la región Costa como Moquegua 
(16), Tumbes (17), Piura (21), Ancash (23), Lambayeque (24) e Ica (25). En particular, el departamento 
de Ica obtuvo el menor puntaje del nivel comunidad. Además, Ica reportó el menor nivel de pobreza a 
nivel nacional. El anexo N° 10 incluye los puntajes para cada factor de riesgo. El gráfico N° 11 presenta 
el mapa de calor para el nivel comunidad.  
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CUADRO N° 12
PERÚ: NIVEL COMUNIDAD, POR RANKING DE FACTORES Y PUNTAJE, SEGÚN DEPARTAMENTO  

Departamento

Ranking de factores  
Nivel comunidad                                                   

(%)Falta de apoyo del gobierno a 
las víctimas Desempleo Pobreza 

Callao 14 1 8 90,00

Puno 3 15 3 72,05

Pasco 15 5 5 68,06

Lima 17 2 12 67,67

Cajamarca 9 21 1 66,9

Ayacucho 1 24 4 64,61

Huancavelica 5 19 7 63,26

Huánuco 13 18 2 58,37

Junín 2 13 19 54,55

Arequipa 4 6 22 49,93

Cusco 6 16 18 45,06

Ucayali 12 9 17 43,57

La Libertad 22 3 10 43,04

Apurímac 8 23 15 42,41

Tacna 16 8 16 42,00

Moquegua 10 10 24 39,51

Tumbes 21 4 14 37,92

Loreto 25 14 6 36,58

Amazonas 11 25 11 36,33

Madre de Dios 7 17 23 35,76

Piura 24 12 9 28,55

San Martín 19 22 13 27,12

Áncash 23 11 20 21,66

Lambayeque 18 20 21 17,84

Ica 20 7 25 10,00

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015 ENDES 2022 y ENAHO 2022. 
Elaboración propia.
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GRÁFICO N° 11
MAPA DE CALOR – NIVEL COMUNIDAD
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7.5 Nivel Sociedad

El cuarto nivel del modelo ecológico corresponde a sociedad. Este nivel aborda el contexto cultural, 
social, económico y político en el que las comunidades están inmersas. Este nivel se encuentra medido 
por cuatro factores de riesgo de la violencia contra la mujer: roles de género, sexismo internalizado, 
discriminación y falta de acceso a medios de comunicación. El cuadro N° 13 proporciona los resultados 
del ranking para los cuatro factores de riesgo y el puntaje correspondiente a la dimensión sociedad del 
modelo ecológico. De acuerdo a los resultados, el departamento de Cajamarca (1) obtuvo la mayor 
puntuación con respecto a la incidencia de factores de riesgo asociados al nivel sociedad. En particular, 
Cajamarca obtuvo la segunda mayor incidencia a nivel nacional con respecto a roles de género, sexismo 
internalizado y falta de acceso a medios de comunicación. Solo los departamentos de Cajamarca y 
Puno (2) obtuvieron puntajes muy altos de incidencia de factores de riesgo asociados al nivel sociedad. 
En contraste, los departamentos de Lima (24) y Piura (25) registraron puntajes bajos de incidencia. En 
particular, Piura obtuvo la menor puntuación con respecto al nivel sociedad, e igualmente obtuvo la 
menor incidencia en relación al factor roles de género entre todos los departamentos. Por otro lado, se 
encontró que los primeros puestos corresponden a departamentos ubicados en la región Sierra como 
Cajamarca, Puno (2) y Huánuco (3). En comparación, los últimos puestos provienen de la región Costa 
como Ica (22), Lambayeque (23), Lima y Piura. El anexo N° 11 incluye los puntajes para cada factor de 
riesgo. El gráfico N° 12 corresponde al mapa de calor para el nivel sociedad.
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CUADRO N° 13
PERÚ: NIVEL SOCIEDAD, POR RANKING DE FACTORES Y PUNTAJE, SEGÚN DEPARTAMENTO 

Departamento

Ranking de factores 
Nivel sociedad              

(%)Roles de género Sexismo 
internalizado Discriminación

Falta de acceso 
a medios de 

comunicación

Cajamarca 2 2 12 2 90,00

Puno 5 11 3 13 82,20

Huánuco 7 3 16 4 79,46

Áncash 1 10 10 15 75,41

Ucayali 6 7 17 5 72,65

Huancavelica 13 1 15 7 71,77

Ayacucho 10 4 21 1 71,45

Cusco 9 8 5 10 71,09

Loreto 4 5 20 12 69,45

Moquegua 18 18 4 14 65,20

Amazonas 3 21 23 3 58,67

Pasco 15 16 11 11 56,98

Madre de Dios 14 22 7 8 55,94

Apurímac 11 9 25 6 51,61

Tacna 16 23 1 21 47,14

La Libertad 8 14 19 16 43,78

Callao 12 15 9 22 42,53

Junín 19 6 13 20 42,42

Arequipa 23 20 2 25 37,23

Tumbes 17 17 22 18 34,43

San Martín 24 12 24 9 33,32

Ica 21 13 18 19 28,56

Lambayeque 22 25 8 17 21,02

Lima 20 24 6 24 18,45

Piura 25 19 14 23 10,00

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015 ENDES 2022 y ENAHO 2022. 
Elaboración propia.
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Elaboración propia.

GRÁFICO N° 12
MAPA DE CALOR – NIVEL SOCIEDAD
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GRÁFICO N°13
PERFIL DEPARTAMENTAL – AMAZONAS

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°14
PERFIL DEPARTAMENTAL – ÁNCASH
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GRÁFICO N°15
PERFIL DEPARTAMENTAL – APURÍMAC

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°16
PERFIL DEPARTAMENTAL – AREQUIPA

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°17
PERFIL DEPARTAMENTAL – AYACUCHO

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  

 
   AYACUCHO 
  

 

Puntaje por niveles Ranking (riesgo alto) 

82,4%

47,4%64,6%

71,4%

N1

N2

N3

N4

Nivel relaciones personales 

Nivel sociedad Nivel comunidad 

Nivel individual 

75,6%

37,5%

67,6%

80,8%

62,7%

EV

CA

NENI

SM
47,1%

66,2%

35,9%

VP

AVCH

90,0%

11,3%

82,2%

FG

DEPO

56,3%

74,6%15,0%

89,3%

RG

SI

DI

FM

7

6

17

3

5

0 5 10 15 20 25

N4

N3

N2

N1

General



La violencia contra la mujer en el Perú al 2022: Un modelo ecológico • 73     

GRÁFICO N°18
PERFIL DEPARTAMENTAL – CAJAMARCA

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.

GRÁFICO N°19
PERFIL PROVINCIAL – CALLAO
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GRÁFICO N°20
PERFIL DEPARTAMENTAL – CUSCO
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1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.
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GRÁFICO N°21
PERFIL DEPARTAMENTAL – HUANCAVELICA

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°22
PERFIL DEPARTAMENTAL – HUÁNUCO
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1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.
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GRÁFICO N°23
PERFIL DEPARTAMENTAL – ICA

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°24
PERFIL DEPARTAMENTAL – JUNÍN

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°25
PERFIL DEPARTAMENTAL – LA LIBERTAD

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°26
PERFIL DEPARTAMENTAL – LAMBAYEQUE

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°27
PERFIL DEPARTAMENTAL – LIMA

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°28
PERFIL DEPARTAMENTAL – LORETO

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°29
PERFIL DEPARTAMENTAL – MADRE DE DIOS

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°30
PERFIL DEPARTAMENTAL – MOQUEGUA

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°31
PERFIL DEPARTAMENTAL – PASCO

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°32
PERFIL DEPARTAMENTAL – PIURA

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°33
PERFIL DEPARTAMENTAL – PUNO

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°34
PERFIL DEPARTAMENTAL – SAN MARTÍN

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°35
PERFIL DEPARTAMENTAL – TACNA

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°36
PERFIL DEPARTAMENTAL – TUMBES

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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GRÁFICO N°37
PERFIL DEPARTAMENTAL – UCAYALI

1/ N1 Nivel individual, N2 Nivel relaciones personales, N3 Nivel comunidad, N4 Nivel sociedad.
Realizado sobre la base de la ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.  
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Los resultados de la presente investigación permitieron conocer la situación con respecto a la violencia 
contra la mujer desde un enfoque de interacción entre el individuo y su entorno para cada departamento 
del Perú al 2022. El grado de interacción se representó a partir de los cuatro niveles del modelo ecológico: 
individual, relaciones personales, comunidad y sociedad. Estos cuatro niveles fueron representados 
por factores de riesgo. A su vez, cada factor de riesgo fue construido a partir de los resultados de la 
ENARES, ENAHO y ENDES, que corresponden a encuestas publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática. Luego de comprobar la validez de cada factor de riesgo, se calculó el ranking 
a nivel departamental. 

A nivel individual, el departamento de Puno (90%) obtuvo la mayor puntuación con respecto a la incidencia 
de factores de riesgo. En particular, Puno registró muy alta puntuación con respecto a la incidencia del 
nivel de ingresos (87,95%). En contraste, el departamento de Tacna (10%) obtuvo la menor puntuación 
del nivel individual. En este caso, Tacna reportó la menor puntuación con respecto al consumo de alcohol 
a nivel nacional (10%). 

A nivel relaciones personales, el departamento de Cusco (90%) obtuvo la mayor puntuación con respecto 
a la incidencia de factores de riesgo. Particularmente, Cusco registró alta puntuación de ambiente familiar 
violento (76,59%). En contraparte, el departamento de Ucayali (10%) registró el puntaje más bajo de 
incidencia de factores de riesgo asociados al nivel relaciones personales. Particularmente, Ucayali reportó 
el menor puntaje de ambiente familiar violento a nivel nacional (10%). 

A nivel comunidad, la provincia constitucional del Callao (90%) registró la mayor puntuación con respecto 
a la incidencia de factores de riesgo. A su vez, Callao registró el mayor puntaje con respecto al desempleo 
a nivel nacional (90%). En contraste, el departamento de Ica (10%) reportó el menor puntaje del nivel 
comunidad. De la misma forma, Ica registró el menor puntaje en relación a la pobreza a nivel nacional 
(10%).

 A nivel sociedad, el departamento de Cajamarca (90%) obtuvo el mayor puntaje con respecto a la 
incidencia de factores de riesgo asociados a la violencia contra la mujer. Se observó que la falta de 
acceso a medios de comunicación en Cajamarca es muy alta (85,98%). En contraste, el departamento 
de Piura (10%) registró el menor puntaje a nivel nacional. Además, Piura reportó baja incidencia de 
roles de género (13,05%).

Los departamentos de Puno (90%) y Cajamarca (84,13%) registraron el mayor puntaje general con 
respecto a la incidencia de factores de riesgo correspondientes a los cuatro niveles del modelo ecológico 
para la violencia contra la mujer. Puno (90%) obtuvo la mayor puntuación en relación a la incidencia de 
factores de riesgo asociados al nivel individual. Mientras que Cajamarca (90%) obtuvo la mayor puntuación 
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con respecto al nivel sociedad. En contraste, los departamentos de Lambayeque (11,28%) e Ica (10%) 
registraron el menor puntaje general en cuanto a la incidencia de factores de riesgo para los cuatro 
niveles del modelo ecológico. Por un lado, Lambayeque (17,84%) obtuvo el segundo menor puntaje de 
incidencia de factores de riesgo asociados al nivel comunidad. Mientras que Ica (10%) reportó la menor 
puntuación con respecto al mismo nivel del modelo ecológico. Cabe resaltar que existe una presencia 
importante de departamentos de la región Sierra y Costa en los primeros y últimos puestos de cada 
ranking, respectivamente. De acuerdo al puntaje general del modelo ecológico, los siete departamentos 
con mayor incidencia de factores de riesgo provienen de la región Sierra: Puno (90%), Cajamarca 
(84,13%), Cusco (78,04%), Huancavelica (78,03%), Ayacucho (76,02%), Huánuco (62,51%) y Junín 
(61,29%). En contraparte, se observó una presencia predominante de departamentos de la región Costa 
en los últimos lugares del ranking general del modelo ecológico: Tacna (37,47%), Tumbes (37,07%), Lima 
(36,37%), La Libertad (35,12%), Piura (33,68%), Lambayeque (11,28%) e Ica (10%).
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9.1. Limitaciones

La inclusión de factores de riesgo al modelo ecológico para la violencia de género estuvo delimitada por 
la disponibilidad de datos. Por ejemplo, algunos factores de riesgo provienen del entorno laboral (Hardies, 
2023; Szusecki et al., 2023). Sin embargo, la ENARES no aborda el entorno laboral. En segundo lugar, 
el diseño muestral de la ENARES no proporciona información sobre todos los departamentos del Perú. 
En consecuencia, se emplearon los resultados de años anteriores para completar la información restante 
en algunos casos específicos (ver tratamiento de datos faltantes). En tercer lugar, se empleó el promedio 
aritmético entre factores de riesgo para calcular los niveles del modelo ecológico. En ese sentido, se 
descartó una ponderación estadística o basada en la opinión de expertos sobre violencia contra la mujer. 

En cuarto lugar, la presente investigación se enfocó en factores de riesgo que perpetúan la violencia contra 
la mujer, y no abordó la violencia simétrica ni los factores protectores. Incluir la violencia simétrica permite 
tener una visión más completa sobre el fenómeno de estudio (Vílchez-Román, 2016). Sin embargo, la 
disponibilidad de datos representa un obstáculo que previene su aplicación a nivel departamental. Por 
otro lado, los factores protectores son aquellos que inhiben manifestaciones de violencia contra la mujer 
como contar con relaciones sanas y constructivas (Elboj-Saso et al., 2022), la autoeficacia (Baiocchi et 
al., 2019), y el apoyo del gobierno (Bukuluki et al., 2023). De esta forma, abordar los factores de riesgo 
y protectores permite obtener una visión más integral del fenómeno de investigación. 

9.2. Recomendaciones

La violencia contra la mujer es un tema complejo y multidimensional. El marco conceptual abordado 
en la presente investigación es holístico, y por lo tanto permite abarcar diferentes factores de riesgo 
que promueven la perpetuación de violencia contra la mujer. En particular, el modelo ecológico permite 
clasificar estos factores de riesgo en cuatro niveles, de acuerdo al grado de interacción entre el individuo 
y su entorno. De esta forma, los resultados de la aplicación del modelo ecológico permitieron identificar 
aquellos niveles donde se observa mayor incidencia de factores de riesgo que promuevan manifestaciones 
de violencia contra la mujer en cada departamento del Perú. Esta información es relevante durante 
el diseño de políticas públicas destinadas a abordar la violencia contra la mujer y diferenciadas por 
departamento. En particular:

1.	 Los resultados de la investigación pueden ser empleados para la formulación de estrategias de 
prevención. Se recomienda formular estrategias de prevención enfocadas en el nivel individual y 
relaciones personales. En ambos niveles, el individuo mantiene una influencia importante sobre su 
entorno. A la luz de los resultados, aquellos departamentos que obtuvieron puntajes altos o muy altos 
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en ambos niveles requieren ser tomados en consideración debido a la alta incidencia de factores de 
riesgo asociados a la violencia contra la mujer. En este contexto, se debe prestar mayor atención a 
los departamentos de Cusco, Madre de Dios y Piura. Estos departamentos fueron los únicos que 
obtuvieron alta o muy alta incidencia de factores de riesgo asociados al nivel individual y relaciones 
personales. Específicamente, se recomienda que las estrategias de prevención dirigidas a estos 
departamentos se enfoquen en temas relacionados al consumo de alcohol y el ambiente familiar 
violento debido a su alta incidencia. 

2.	 Los resultados permiten respaldar la aplicación de estrategias de concientización. Por ejemplo, 
estrategias que permitan la difusión de información sobre la relevancia del entorno más cercano a 
la mujer para afrontar manifestaciones de violencia de género provenientes de niveles donde su 
influencia es limitada, especialmente en aquellos departamentos con alta incidencia de factores de 
riesgo asociados al nivel comunidad y sociedad.

3.	 Los resultados de la investigación pueden ser empleados en el diseño de estrategias de intervención 
directa sobre la violencia contra la mujer. Estas estrategias pueden enfocarse en atender cada nivel 
del modelo ecológico tomando en consideración la puntuación de cada departamento, e inclusive su 
ubicación geográfica. Por ejemplo, el mapa de calor correspondiente al nivel individual mostró alta 
y muy alta incidencia de factores asociados a dicho nivel entre departamentos ubicados al sur de 
la región Sierra (i.e., Junín, Huancavelica, Apurímac, Cusco, Madre de Dios y Puno). La proximidad 
entre estos departamentos representa una oportunidad para la creación de una red de colaboración 
y cooperación multisectorial donde profesionales compartan mejores prácticas, lecciones y desafíos 
con respecto a la implementación de estrategias destinadas a disminuir la incidencia de factores 
de riesgo asociados al nivel individual. 

4.	 El modelo propuesto puede ser empleado para el control y la evaluación integral de la violencia 
contra la mujer desde un enfoque de interacción entre el individuo y su entorno. En este contexto, 
la aplicación del modelo ecológico no solo permite clasificar los factores de riesgo, sino que también 
ofrece una base sólida para medir y analizar su evolución a lo largo del tiempo. 

En resumen, los resultados de la presente investigación fundamentan una toma de decisión informada 
con respecto al diseño e implementación de políticas destinadas a contrarrestar la violencia contra la 
mujer, y enriquecen la comprensión sobre este fenómeno en el Perú.
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ANEXO N° 1 
PERÚ: COEFICIENTES DE VARIACIÓN DEL FACTOR DE EXPOSICIÓN A VIOLENCIA

DURANTE LA INFANCIA
Departamento Coeficiente de variación
Amazonas 7,95%
Áncash 12,30%
Apurímac 1/ 9,56%
Arequipa 8,31%
Ayacucho 10,99%
Cajamarca 16,59%
Callao 1/ 9,56%
Cusco 12,88%
Huancavelica 1/ 9,56%
Huánuco 8,54%
Ica 4,69%
Junín 9,42%
La Libertad 14,69%
Lambayeque 2,50%
Lima 8,59%
Loreto 15,09%

Madre de Dios 9,56%

Moquegua 9,91%
Pasco 1/ 9,56%
Piura 16,00%
Puno 8,54%
San Martín 8,84%
Tacna 1/ 9,56%
Tumbes 1/ 9,56%
Ucayali 14,86%
1/ Se empleó el promedio nacional para representar dicho departamento.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015. 
Elaboración propia.

10. ANEXOS



98 • Instituto Nacional de Estadística e Informática

ANEXO N° 2
PERÚ: COEFICIENTES DE VARIACIÓN DEL FACTOR DE VIOLENCIA DE PAREJA

Departamento Coeficiente de variación

Amazonas 11,54%

Áncash 18,61%

Apurímac 1/ 16,17%

Arequipa 11,70%

Ayacucho 17,41%

Cajamarca 18,69%

Callao 1/ 16,17%

Cusco 10,07%

Huancavelica 1/ 16,17%

Huánuco 12,41%

Ica 18,66%

Junín 9,34%

La Libertad 12,63%

Lambayeque 12,61%

Lima 8,40%

Loreto 1,96%

Madre de Dios 2,13%

Moquegua 7,34%

Pasco 1/ 16,17%

Piura 1/ 16,17%

Puno 19,56%

San Martín 11,23%

Tacna 1/ 16,17%

Tumbes 6,80%

Ucayali 2,21%

1/ Se empleó el promedio nacional para representar dicho departamento.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015. 
Elaboración propia.
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ANEXO N° 3
PERÚ: COEFICIENTES DE VARIACIÓN PARA EL FACTOR DE AMBIENTE FAMILIAR VIOLENTO

Departamento Coeficiente de variación

Amazonas 1/ 18,40%

Áncash 1/ 18,40%

Apurímac 5,91%

Arequipa 15,82%

Ayacucho 14,00%

Cajamarca 1/ 18,40%

Callao 1/ 18,40%

Cusco 8,17%

Huancavelica 1/ 18,40%

Huánuco 16,39%

Ica 18,79%

Junín 1/ 18,40%

La Libertad 1/ 18,40%

Lambayeque 8,18%

Lima 15,66%

Loreto 17,15%

Madre de Dios 6,30%

Moquegua 10,21%

Pasco 1/ 18,40%

Piura 14,62%

Puno 1/ 18,40%

San Martín 4,91%

Tacna 2,66%

Tumbes 1/ 18,40%

Ucayali 15,36%

1/ Se empleó el promedio nacional para representar dicho departamento.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015. 
Elaboración propia.
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ANEXO N° 4
PERÚ: COEFICIENTES DE VARIACIÓN PARA EL FACTOR DE CONTROL DEL HOMBRE

EN LA TOMA DE DECISIÓN

Departamento Coeficiente de variación

Amazonas 1,86%

Áncash 13,73%

Apurímac 6,98%

Arequipa 16,19%

Ayacucho 1/ 13,72%

Cajamarca 12,97%

Callao 1/ 1,72%

Cusco 9,97%

Huancavelica 1/ 13,72%

Huánuco 1/ 13,72%

Ica 15,80%

Junín 1/ 13,72%

La Libertad 15,24%

Lambayeque 9,28%

Lima 18,71%

Loreto 14,70%

Madre de Dios 3,86%

Moquegua 1/ 13,72%

Pasco 1/ 13,72%

Piura 1/ 13,72%

Puno 1/ 13,72%

San Martín 14,66%

Tacna 1/ 13,72%

Tumbes 7,21%

Ucayali 2,21%

1/ Se empleó el promedio nacional para representar dicho departamento.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015. 
Elaboración propia.
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ANEXO N° 5
PERÚ: COEFICIENTES DE VARIACIÓN PARA EL INDICADOR DE FALTA DE APOYO DEL GOBIERNO

Departamento Coeficiente de variación

Amazonas 3,81%

Áncash 9,73%

Apurímac 1,53%

Arequipa 1,97%

Ayacucho 2,62%

Cajamarca 3,90%

Callao 1/ 3,71%

Cusco 6,64%

Huancavelica 3,12%

Huánuco 9,04%

Ica 7,43%

Junín 2,81%

La Libertad 16,84%

Lambayeque 1,84%

Lima 5,02%

Loreto 2,29%

Madre de Dios 2,83%

Moquegua 3,34%

Pasco 1/ 3,71%

Piura 4,80%

Puno 3,56%

San Martín 5,82%

Tacna 1/ 3,71%

Tumbes 4,56%

Ucayali 5,21%

1/ Se empleó el promedio nacional para representar dicho departamento.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015. 
Elaboración propia.
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ANEXO N° 6
PERÚ: COEFICIENTES DE VARIACIÓN PARA EL INDICADOR ROLES DE GÉNERO

Departamento Coeficiente de variación

Amazonas 12,36%

Áncash 5,01%

Apurímac 1/ 4,63%

Arequipa 14,10%

Ayacucho 1,05%

Cajamarca 13,24%

Callao 1/ 4,63%

Cusco 5,80%

Huancavelica 1/ 4,63%

Huánuco 16,43%

Ica 11,70%

Junín 10,00%

La Libertad 6,74%

Lambayeque 6,21%

Lima 19,67%

Loreto 10,13%

Madre de Dios 1/ 4,63%

Moquegua 14,37%

Pasco 1/ 4,63%

Piura 10,76%

Puno 12,55%

San Martín 7,19%

Tacna 1/ 4,63%

Tumbes 1/ 4,63%

Ucayali 2,93%

1/ Se empleó el promedio nacional para representar dicho departamento.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015. 
Elaboración propia.
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ANEXO N° 7
PERÚ: COEFICIENTES DE VARIACIÓN PARA EL INDICADOR DE SEXISMO INTERNALIZADO

Departamento Coeficiente de variación

Amazonas 12,98%

Áncash 11,51%

Apurímac 17,90%

Arequipa 6,93%

Ayacucho 9,57%

Cajamarca 7,97%

Callao 1/ 13,52%

Cusco 13,04%

Huancavelica 5,58%

Huánuco 7,33%

Ica 13,07%

Junín 17,04%

La Libertad 1/ 13,52%

Lambayeque 18,78%

Lima 17,65%

Loreto 4,79%

Madre de Dios 12,41%

Moquegua 1/ 13,52%

Pasco 1/ 13,52%

Piura 19,94%

Puno 16,27%

San Martín 14,12%

Tacna 10,72%

Tumbes 1/ 13,52%

Ucayali 0,98%

1/ Se empleó el promedio nacional para representar dicho departamento.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015. 
Elaboración propia.
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ANEXO N° 8
PERÚ: NIVEL INDIVIDUAL, POR PUNTAJE DE FACTORES DE RIESGO, SEGÚN DEPARTAMENTO

Departamento

Factores de riesgo  

Exposición a 
violencia durante 

la infancia

Consumo de 
alcohol

Bajo nivel 
educativo

Bajo nivel de 
ingresos

Salud mental 
deteriorada

Amazonas 12,28% 18,97% 80,41% 64,21% 32,05%

Áncash 54,36% 19,57% 60,82% 59,68% 56,97%

Apurímac 51,51% 52,05% 67,82% 58,14% 69,44%

Arequipa 90,00% 67,47% 11,10% 23,31% 46,23%

Ayacucho 75,62% 37,54% 67,61% 80,78% 62,65%

Cajamarca 48,55% 44,77% 85,01% 85,74% 35,23%

Callao 51,51% 13,68% 44,58% 42,20% 46,79%

Cusco 50,16% 53,91% 46,80% 71,50% 77,40%

Huancavelica 51,51% 45,73% 76,69% 90,00% 78,04%

Huánuco 28,98% 17,31% 88,04% 84,09% 51,64%

Ica 46,56% 60,48% 29,06% 33,31% 49,44%

Junín 84,97% 33,30% 49,37% 55,76% 90,00%

La Libertad 41,51% 19,69% 51,96% 55,25% 56,78%

Lambayeque 41,04% 15,53% 54,30% 57,96% 18,64%

Lima 42,68% 62,22% 22,52% 26,83% 46,62%

Loreto 17,45% 23,59% 90,00% 60,43% 30,00%

Madre de Dios 51,51% 90,00% 63,65% 18,91% 60,61%

Moquegua 59,79% 54,42% 10,00% 10,00% 65,87%

Pasco 51,51% 20,09% 49,84% 65,85% 49,25%

Piura 78,97% 34,90% 79,49% 65,71% 27,31%

Puno 73,45% 28,33% 69,24% 87,95% 83,40%

San Martín 63,68% 44,85% 88,69% 64,65% 26,82%

Tacna 51,51% 10,00% 31,55% 46,04% 18,35%

Tumbes 51,51% 28,33% 55,81% 57,13% 44,32%

Ucayali 10,00% 15,91% 73,26% 60,54% 10,00%

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.
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ANEXO N° 9
PERÚ: NIVEL RELACIONES PERSONALES, POR PUNTAJE DE FACTORES DE RIESGO,

SEGÚN DEPARTAMENTO 

Departamento

Factores de riesgo

Violencia de pareja Ambiente familiar violento Control del hombre en la 
toma de desición

Amazonas 20,60% 64,74% 90,00%

Áncash 10,00% 64,74% 59,62%

Apurímac 48,92% 33,28% 57,91%

Arequipa 54,80% 75,87% 36,72%

Ayacucho 47,06% 66,22% 35,90%

Cajamarca 24,74% 64,74% 66,55%

Callao 48,92% 64,74% 35,90%

Cusco 64,00% 76,59% 59,13%

Huancavelica 48,92% 64,74% 35,90%

Huánuco 19,33% 73,07% 35,90%

Ica 26,82% 28,89% 64,51%

Junín 62,68% 64,74% 35,90%

La Libertad 14,70% 64,74% 50,94%

Lambayeque 68,73% 42,03% 38,87%

Lima 50,80% 48,32% 49,75%

Loreto 71,24% 47,12% 50,46%

Madre de Dios 86,07% 89,92% 15,26%

Moquegua 57,69% 64,09% 35,90%

Pasco 48,92% 64,74% 35,90%

Piura 48,92% 85,57% 35,90%

Puno 61,95% 64,74% 35,90%

San Martín 44,18% 60,04% 46,46%

Tacna 48,92% 90,00% 35,90%

Tumbes 90,00% 64,74% 10,00%

Ucayali 14,45% 10,00% 75,21%

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.
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ANEXO N° 10
PERÚ: NIVEL COMUNIDAD, POR PUNTAJE DE FACTORES DE RIESGO, SEGÚN DEPARTAMENTO  

Departamento

Factores  de riesgo

Falta de apoyo del gobierno a 
las víctimas Desempleo Pobreza 

Amazonas 62,83% 10,00% 56,76%

Áncash 17,49% 31,18% 43,43%

Apurímac 75,68% 15,26% 49,94%

Arequipa 82,07% 39,57% 27,56%

Ayacucho 90,00% 11,34% 82,24%

Cajamarca 74,37% 19,31% 90,00%

Callao 52,26% 90,00% 62,51%

Cusco 76,26% 23,59% 43,80%

Huancavelica 81,74% 20,26% 75,88%

Huánuco 58,72% 21,38% 85,72%

Ica 28,82% 33,28% 10,00%

Junín 87,01% 30,00% 43,49%

La Libertad 22,93% 46,81% 57,60%

Lambayeque 43,09% 19,82% 28,47%

Lima 51,28% 65,59% 53,73%

Loreto 10,00% 27,91% 80,81%

Madre de Dios 75,92% 23,52% 27,47%

Moquegua 74,11% 31,49% 25,83%

Pasco 52,26% 43,28% 81,41%

Piura 12,15% 30,18% 61,71%

Puno 84,56% 25,01% 83,27%

San Martín 42,02% 15,68% 51,23%

Tacna 52,26% 32,95% 47,50%

Tumbes 24,93% 43,93% 50,25%

Ucayali 59,14% 32,03% 45,48%

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015  y ENAHO 2022.
Elaboración propia.
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ANEXO N° 11
PERÚ: NIVEL SOCIEDAD, POR PUNTAJE DE FACTORES DE RIESGO, SEGÚN DEPARTAMENTO 

Departamento
Departamento

Factores  de riesgo

Roles de género Sexismo 
internalizado Discriminación

Falta de acceso 
a medios de 

comunicación

Amazonas 78,79% 35,65% 13,55% 78,94%

Áncash 89,98% 53,41% 40,60% 57,41%

Apurímac 55,62% 56,57% 8,13% 71,78%

Arequipa 31,45% 43,54% 80,19% 12,40%

Ayacucho 56,30% 74,58% 15,01% 89,32%

Cajamarca 79,92% 81,27% 25,39% 85,98%

Callao 55,62% 47,23% 42,40% 28,16%

Cusco 63,01% 57,23% 52,39% 63,94%

Huancavelica 55,62% 88,82% 22,29% 67,48%

Huánuco 72,65% 78,36% 21,95% 77,11%

Ica 39,72% 48,28% 18,94% 36,71%

Junín 46,02% 67,82% 24,58% 33,22%

La Libertad 69,19% 47,23% 16,76% 39,74%

Lambayeque 31,81% 11,90% 51,21% 39,08%

Lima 40,20% 17,96% 51,66% 15,70%

Loreto 77,64% 71,04% 15,92% 62,32%

Madre de Dios 55,62% 33,23% 51,36% 66,39%

Moquegua 54,70% 47,23% 63,90% 60,56%

Pasco 55,62% 47,23% 39,99% 63,82%

Piura 13,05% 45,03% 22,75% 25,94%

Puno 75,22% 53,16% 71,46% 60,98%

San Martín 31,04% 50,23% 10,48% 64,09%

Tacna 55,62% 19,36% 85,05% 29,19%

Tumbes 55,62% 47,23% 14,26% 36,92%

Ucayali 74,04% 65,47% 20,29% 76,14%

Nota: Muy alto (100% - 80%), alto <80% - 60%), medio alto <60% - 40%), medio bajo <40% - 20%), bajo <20% - 0%).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - ENARES 2019, ENARES 2015, ENDES 2022 y ENAHO 2022.
Elaboración propia.
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